
m o  O O LV I.--TofflO  TYi BS!)a3(J 17 Noviembre 1917 Nü'm. 8 2 1 .-~ P ág . §Sd

iBSBBeciON- AoaiHSBm&igíOir s 
(9o8B® M  OarniMij nfim.

T®léfén« nOissc

G A C E T A  DE
GSlBlflerl® hi aob«rBMMR« blanflO 

eiintr®  ratltofl

S ü M A M I O
P a r t e  efte iaL

HNiIsierlo d@ 6rac!a y JuatSoIas
Real Úeereio autorizando al Ministro de este 

Departamento para verificar por Admi
nistración el suministro de víveres para 
los reclusos en las Prisiones centrales de 
San Fernando y Puerto de Santa María, 
con sus respectivas enfermerías^—Página 
340.

Ministerio de Marína;
Real decreto disponiendo quede para even

tualidades del servicio en esta Corte el 
Contraalmirante de la Armada JD, Manuel 
de Flórez y  Garrió.'—Página 340.

Ministerio de l4aolenda°»
Real decreto concediendo un crédito de un 

millón de pesetas al capitulo 3P, artículo 
único, Comisiones extraordinarias del ser
vicio, del vigente presupuesto de gastos de 
obligaciones de los Departamentos miáis- 
feriales. Sección cuarta, Ministerio de la 
Querrá.—Página 340.
Hniitirie de InsIrGecién FáMki |  MbUu  Meg;

Real decreto declarando incorporado á las 
enseñanzas del Estado el Conservatorio 
de Música y Declamación de Valencia.— 
Página 840.

H lnleterlo  de Fomeptos 
Meál decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para adquirir, por el siste
ma de concurso, las cadenas y ejes refor
eados para las hoyas de la ría y puerto 
exterior de Bilbao,—Páginas 340 y 341. 

^ro desestimando el recurso de alzada in
terpuesto por D. Urbano Mein y otros ve- 
cipos de Berán (Orense), confirniando en 
todas sus partes la providencia del Gober
nador'eivil de referida provincia, que de
clara la necesidad de la ocupación de fin
cas para la construcción del camino veci
nal de Caldelás áBerán:—Página 341. 

0^0 nomíbra/n  ̂ ascenso de escala. Con
sejero, Presidente de Sección del Consejo 
de Obras Públicas, con categoría de Jefe 
superior de Administración civil, á i). Va
lentín éorb^a y. Arrayagaray.—Página
m .  ; ;

(Hro declarando jubilado á D. José Laporta 
y Vinyas, Ingeniero Jefe de primera cigse 
del Cuerpo de Minas, con categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase. 
Página 841. 

fiífús nombrando  ̂en ascenso de escala, In-
mofutMdá elase

del Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefes de Administración de tercera y cuar
ta, á D. Enrique Villate y Corralón y don 
Manuel Abbad y Boned, respectivamente. 
Página 341.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de pri
mera y segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con la categoría de Jefes de Adminis
tración de tercera y cuarta, á D. Marcelo 
Negre y Rimbau y D. Eustaquio de los 
Beyes y García, respectivamente.-Páginas 
841 y 342.

iii^lsterio de Sraefa y JastSolíU

Real orden disponiendo que él Inspector ge
neral de Prisiones cese en el desempeño 
del cargo de Director general del Ramo. 
Página 342.

Otra circular disponiendo que los Presiden
tes de las Audiencias Territoriales recuer
den á todos los Juzgados municipales de 
su territorio la obligación en que están de 
expedir gratuitamente los documentos que 
se exigen al emigrante para salir del te
rritorio español.—Página 342.

MinistsH® d© Harina: •
Reaí orden declarando nulo y sin ningún 

valor ni efecto el nombramiento de Cabo 
de mar á favor de José Santiago Sequei- 
ro Ardao.—Página 342.
Ministerio de Instrneeién Pibliea f  Sellas irtw:

Real orden disponiendo se anuncie á con
curso de traslado la provisión de la Cáte
dra de Elementos de Derecho Natural, va
cante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago.—Página 842.

Mlnletérlo de Fomento:
Real orden disponiendo se inscriba en el 

Registro especial, creado en este Ministe
rio por la Ley de 14 de Mayo de 1908, la 
Empresa de seguros sobre enfermedades 
denominada Instituto Badalonés.—Pági
na 342.

Otra disponiendo que por la Compañía con
cesionaria del Canal de Castilla se adop
ten todas las medidas necesarias para 
intensificar hasta el máximo posible él 
transporte de mercancías por dicho Ca
nal.—Página 342.

Adminlstraolée O oaM s
Estado. —Subsecretaría»—Asuntos con

tenciosos,-”-A«wwcia«do el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos espa/ñoles 
que se indican,—Página 343.

M a r i n a . — Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—4t?t«o á los na- 
v0pnies*--^Qrufo 89,^Páf[ina

Hacienda.—Subsecretaría. — Sección de 
Catastro urbano.—Ooncediendo un plazo 
de ocho días para que completen su docu
mentación los aspirantes á las plazas de 
Aparejadores, que figuran en la relación 
que se publica.—Página 844,

Instrucción P ública.—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Qátedra de Elementos de 
Derecho natural, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Santia- . 
go—Página 344.

Dirección General del Instituto Geográfi
co y Estadístico.—iJecíí/̂ cacidM al anun
cio publicado en la Gacewa del 2 del ac
tual, convocando á concurso para proveer 
12 plazas de Ingenieros Geógrafos.—Pá
gina 344.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Anunciando haber acordado publicar, am 
carácter provisional, la relación de Es
cuelas Nacionales de Primera enseñanza 
que han de proveerse en el concurso gene
ral de traslado correspondiente al primer 
semestre del año actual.—Página 344. 

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Tráfico de Ferrocarriles.— 
Dictando reglas encaminadas á evitar el 
que por Agentes de las Empresas ferro
viarias se rechacen factúraciones invo
cando Reales órdenes, órdenes de esta Di
rección General y acuerdos del Comité de 
Transportes por ferrócarrilj, y cuya no 
existencia no puede ser fácilmente com
probada por el público.—Página 353. 

Anexo 1«®—Bc>LiA,-'0»i«BVAiomio Cbn- 
ymAh MKfSÓEOLdOlCO. — SUBAf̂ XÂ . — 
ADMISIISTRACIÓH PROVINOIAL. — AnUN‘ 
OIOS oficiales del Colegio de CorredpreB 
ae Comercio de Santander, Banco de Es
paña, Banco Español de Crédito, Compa
ñía dé los Ferrocarriles e%traiég4eos y se- , 
cundarios de Alicante y Junta Sindicál 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
y de la Bolsa Oficial de Comercio de Bar
celona.—SAJsnOBAL.-'-'ESFEOltlCTJhOñ. 

Anexo 2.°—Edictos.—OüADRoa estadís
ticos DE

Gracia y Justicia.—Dirección Gen^tó 
de los Registros y del Notariado  ̂— 
Lista de aspirantes á los Registros de kz 
propiedad que se indican.

Hacienda.—Dirección General del TAa- 
ro público.— de los efectos pú
blicos negociados en la Bolsa de Cô mer- 
cío de Barcelona durante élims de Octu
bre próximo pasado. '

Fomento.—Direcoió)  ̂ General éb  Obras 
Públicas.—fr^yeotos de imrifm presm-  ̂
iados pgt éé Wsrroomfi^
m , ' ' ■
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R B D ii ic u  i n  cn sE io  u  m m

E. M. él R íy Don Alfonso XIII (q.Dcg.L
i .  M. la Reina  Doña Victoria Eugenia 
j  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual benefloid disfrutan las de« 
tnúB personas de la Augusta le a l  l a -

l ü M s S io 'M 'm r f w

EEAIi DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
do c o n  Mi Consejo de Ministros,

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Gracia y Justicia para veriñcar 
por Administración el suministro de ví
veres para los reclusos ©n las Prisiones 
centrales de San Fernando y Puerto de 
Sarita María, con sus respecfivas eiifér- 
merias, desde ©1 día í.° del corriente, en 
que abandonó el servicio el contratista 
que lo tenia á su cargo, hasta tanto que 
realizada la correspondiente subasta pú
blica se adjudique y se encargue del m is
mo otro nuevo; pudien do delegar el Mi
nistro de Gracia y Justiciá todo lo rela
tivo á este servicio en el Director gene
ra l de Prisiones.

Dado en Palacio á qümce de Noviem
bre de mil novecientos ^ecisiete.
\ 'ALFONSa
lil Ministro de Grácla y Justicia, 

tequín f fWa.

MMMERIQ É  m iA

—■ REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que ©1 Contraalmi- ■ 

ran'íe de la Armada D. Manuel de Fiórez 
V Carrió quede para eventualidades del 
lervicio en esta Corte.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de m ii novecientos diecisiete.

ALFONSa
de Marina,

Imalio Skeno,

n i m i o  RE HACÍEM

©1 párrafo segundo del artículo 41 de la 
ley de Admlniístracion y Contabilidad de 
la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se concede un suplemen

to de crédito de un millón de pesetas al 
capítulo 3.®, artículo único, «Comisiones 
extraordinarias de! servidoi>, del vigente ; 
presupuesto de gastos de Obligaciones ; 
de los Departamentos ministeriales, sec- j 
ción cuarta, «Ministerio de la Guerra^).^ | 

Art. 2.® ' El importe de dicho suple- 1 
mentó de crédito se cubrirá en la forma ? 
determinada por la ley de Contabilidad. 1 

Arí. 3.®' El Gobierno dará cuenta á las ¡ 
Cortes en su más próxima reunión del \ 
presente Decreto, |

Dado en Palacio á trece de Noviembre | 
de mil novecientos diecisiete, [

ALFONSO.
ISI Ministro de Hacienda,

I

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de ai '̂Uerdo con el Consejo de Ministros, 
de cox^forpaidrid con lo informado por el 
Consejo do Estado en pleno y por la In 
t e r v e n d r á n  general de la Administración 
del Estadio, y como caso comprendido en t

EXFOSIGIOM  
SEÑOR: El Conservatorio de Música y 

Declamación de Valencia, de ya larga y 
brillante historia artística y docente, pre
tende que se le incorpore ai Estado. La 
pretensión esfá bien fundada y es perfec
tamente Icigítinia y digna de tomarse en 
consideración.

Nada se opone, en efecto, á tan natural 
deseo. En sil parte económica, la incor- 
poraeión á que aspira, lejos de signiñcar 
un gravarnen, entrañaría un beneficio 
para el Estado, pues el prestigio de esta 
'Escuéla de' Música j  Declamación, cada 
vez más crecienta, ha dado por resultan
te un aumento progresivo en su matrícu
la, que habría, á no dudarlo, de seguir en 
tal gradación ascendente, una vez que el 
Córiéervatorio de Valencia figurara entre 
los .Establecimientüs docentes que el Es
tado directamente patrocina. Ya hoy, sin 
contar con las subvenciones con que la 
Diputación Provincial y el Ayuntamien
to de dicha capital coadyuvan á soste
nerlo, cubre holgadamente todas sus 
atenciones con sólo sus ingresos natura
les de exámenes y mátrí cu lasw 

En otro orden de co3|sideraciones, la 
jncQrppración solicita#V és el corona
miento supremo de todía^éú labor cultu
ral como Centro docente, ¡y habida cuen
ta de que el Cpriservatorio de Valencia 
posee las condiciones didácticas exigidas 
por el Real decreto de 16 de Junio de 1905 
y la cultura de la capital en que radica 
es acreedora á que su Establecimiento 
filarmónico pueda ofrecerla las mayores 
garantías de éxito, el Mmistro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de-Mi
nistros, y con el dieíamea. dei Consejo de 
lustracdón .Pública, tiene la honra de

i5aee«iÉ gíaíiííiá, Ním . 8áí

someter á la aprobación de V. M. el ad- 
j'o.nf-0 proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Noviembre de 1917.
' ^EÑOR: 1

A E. R. P. de V. M 0 ]
Mip Bodes Ealdrieli,

REAli DECRETO 
CoDformándome con las razones ex

puestas por el Mmistro de Instrucción 
Pública y Bailas Artes; d© acuerdo con 
el-Oensejo.'de Ministros y con/©I dicta
men d e l G0 BS6J0  de Instrucción P ú 
blica, < ^

Vengo ©n decretar lo siguiente;
Articulo 1.̂  Se declara incorporado 

el Conservatorio de Música y Declama
ción de Valencia á las enseñanzas del 
Estado con todos los .derechos corres
pondientes.

Art. 2.° Mientras las Cortes no voten 
la cantidad necesaria para el sosteni
miento de dicho Centro docente, conti
nuará éste á cargo do la Diputación Pro- , 
vinoial y del Ayuntamiento de aquella 
capital. y 

Art. 3.® En el próxinio proyecto da 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
InstriiGcióii Pública se propondrá^al Par
lamento la inclusión de los créditos co
rrespondientes á todos los servicios y 
atenciones del expresado Conservatorio.

Dado en Paiacio á dieciséis de Noviem
bre mil novecientos diecisiete.

• ALFONSO.
Er Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Arte»,
Felipa fitdfe BaMricL

i i W M . 0  PE l e i B r o .

EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado por Real orden de 8 

de Noviembre de 1916 el proyectó de ad
quisición de cadenas y ejes reforzados 
para las boyas do la ría y puerto exte
rior de Bilbáo, precepfqaba esta sobera
na dispóBición que al fórriíular las bases 
del concurso el Ingeniero DiféCtor̂ ^̂ ĉ̂ ^̂  
dara de separar toda la parte relativa á  
la colocación de nuevas cadenas y ejes de 
las boy as, cuyas dpérációries han dé rea
lizarse por el sistema lie Administración, 
así como de disppner por separado las 
hojas correspondientes á los cuadros de 
precios, dando á esta parte del proyecto 
la forma reglairientaria;

Segúri consta por dictamen técnico, él 
conocimiento de los precios se fija en el 
proyecto sólo para la Adininistracióri, 
pero no puede determinarse previánien- 
te, debiendo ser io^ concurreriíes losque 
lo fijen, y está, por tanto, él caso com
prendido en el apartado 2;® deí rirtí^^ 
lo 52 de 'la  ley .de' Contabilidadi.. ^

Con arreglo á lo prevenido en esta dis
posición legal, se ha oído él dictamen del 
CoBSojo de Estado,y de conformidad con
dicho Alto Cuerpo ¿ ó i^ ltív o ^  el



p' Bsrcéfsí Se ifaSrlS.ííSm. Sil

tro que suscribo tiene ia honra de, soma- |  
ter á la aproz>acióíi de V. M« el adjunto 
proyecto de Docreío,

Madrid, 16 .de N'oviem'bre de 1917,
SEÑOBs 

á. L. K. P. de ¥, M„
Níceto Aica'á-Zainora j Ttirres,.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Oonsejo de Minis

tros, j  á propuesta dei de Foínento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para adquirir, por ei sis* 
tema de concurso, las cadenas y ejes re
forzados para las boyas de la ría y puer
to exterior de Bilbao, con arreglo ál pro
yecto aprobado por Real orden de 8 de 
Noviembre do 1916.

Dado 6ñ Palacio á dieeigéis de Noviem
bre de m..il novecientoB diecisiete»

ALBWSO;
Ministro d© Fomente,

Hieeíü iIcalá-Zamo*a y Torres.

REALES DECRETOS 
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D. Urbano Mein y otros vecinos de 
Berán (Orense),. contra providencia del 
Gobernador civil, declax’ando la n ecesi
dad de la ocupación de- fi'o,caB para las 
obras del camino vecinal de Caidalas á  
'■'Beráií:'

Resultando que en los Búletims Oficia  ̂
les de 4 y 5 de Julio último s© publicó^ 
rectlñcada, ia relación d© los propieta
rios á quienes afecta la ocupación de los- 
indicados terrenos, sin que duraote el 
plazo reglaoientario se hubiera présen- 
tsclo reciamadón alguna, y que. en-el ,de ' 
2 de Agosto se insertó nuevp anuncio,. se
ñalando quince días de plazo x^ara recla
mar contra la ocupación de las ñucas 

, para la coBstrucción del citado camino: 
Resultando que durante dicho- plagio ,se 

presentó por IX Urbano Mei.íi y otros ve- 
ipinos d© Barán una instancia al Alcaide 

-reálamaado'Contra la, necesidad de. ocu^ ' 
■pación de los-indicados terrenos, -fdudán
dose en que el trazado pasa lejos y deja 
casi aislado ©I referido pueblo, y que en 
cambio, variándolo con arreglo al ero- 
quis que acompañan, serían las obras de 
verdadera utilidad, con menos gasto y 
más beneflciosas para la población, por 
recorrer el centro de ésta, y ai mismo 
tiempo solicitan que el nuevo camino 
arranque del término de Galvario y Cos- 
íiña, pasando por los barrios de Cruz, de 
Bérán,: Casanova, Grucero,-Aduana, Fon- 
taifia .y, Moréira:

R esulto  do que pasado ©I expediente á  
informe de ia Jefatura de Obras Públicas,

‘ ésta maniñesta que á la mayoría de los 
ñrma'ütés'de la solicitud no' se les ocúpa 
finca'álguna, no' figurando en la relación 
de los propietarios publicada en el B ole
t ín  Oficial, razón por ia que no se íes pue
de atender, así como ■ en ia peiícióo. de 
nuevo trazado, puesto que el señalado no ̂

17  rnoriém Sm  l i l i

sólo’ñié aprobado con ia conformidad de 
la Corporación municipal, sino mandado 
hacer por Administración, no siendo, por 
tanto, momento oj)ortuiio para hacer va
riaciones en el mismo:

Resultando que aunque fuese posible 
acceder á la petición de los recurrentes, 
los propietarios de las fincas que se ocu
pasen con los nuevos trazados tendrían 
mucha más razón para oponerse á la 
ocupación de sus fincas que aquellos á  
quienes no les afecta ésta, todo lo cual 
viene á demostrar la improcedencia de lo 
solicitado:

Resultando que remitido ©I expediente 
á iiiform.© de la Comisión provincial, ésta 
hace suyo el emitido por el Ingeniero 
Jefe, acordando informar favorablemen
te el expediente de referencia:

Resultando que con fecha 25 de Sep
tiembre próximo pasado el Gobernador 
civil declara la necesidad de la ocupa- 
éión de las ñucas, cu3/os propietarios 
figuran en la relación publicada en ©i 
Bolfiin Ofícmk 

Considerando q u e  dicho recurso es 
improcedente por - estar ya aprobado el 
proyecto por la Superioridad y no . ser 
admisibles. las reclamaciones que no tie
nen. relación con la necesidad de la ocu
pación de las fincas qu© comprende. ©I 
proyecto aceptado:

CoB'síderaado que estas reclamaciones 
hubieran sido oportunas en el expedien
te informativo qu© ha precedido á  la  
aprobación, del mismo, pero no con pos
terioridad á éste, y

. ,- GoDsiderando que los- informes d© la- 
Jefatura d© Obras -Públicas y.de ia Co
misión provincial son favorables á  qua 
se aprueb© el indicado expediente, por 
haberse cumplido ©n su tramitación to
das las disposiciones legales vigentes en 
la materia:

Vistos los articules 8 de la ley de Ex
propiación forzosa y  25 de su Reglamen
to y demás relacionados con la resolu
ción de este expediente;

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de alzada 

interpuesto por D. Urbano Mein y otros 
vecinos de Berán, confirmando en todas 
sus partes lá providencia del Goberna
dor civil de Orense que declara la necesi
dad la ocupación de fincas para la 
construcción dei camino vecinal de Cal- 
delas á  Berán.

Bado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete. ^

5 4 i

Administración civil, por jubilación da 
D. Fernando García Arenal; de confor
midad con' lo propuesto por ©1 MÍBistro 
de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso d© es
cala , p á ra  ocupar la  expresada vacante, á  
D. Valentín Gorbeña y Arrayagaraj.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre d© mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
Bl Ministro éíe Fomento,
Nicflti) Alcalá-Zamora y Torres,

ALFONSa
11 Ministro de Fomento,
Kiceto Aicalá-Zamora y Torres.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros dé Cáminós, Canales y Puer
tos una plaza de Consejero, Presidente 
de Sección del Consejo de Obras Públi
cas, con categoría de Jefe Superior de

De conformidad con lo dispuesto por 
los Reales decretos de 2  cié Agosto de 
1805 y de 1.® de Febrero de Í909; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasiñcáción le correspondííj 
alingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, con categoría da Jsfe 
de Administración de segunda, José 
Laporta y Vinyas, debiendo cesar en s*a 
empleo el día 17 del achual, en que cum
plo la ©dad reglamentaria.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem- 
br© de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro d© Fomento,
Niceto ¿kalá-Zftiora; Ti>rrts.

Resultando vacante una plaza daloge- 
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría d© Jefe de Admi-' 
nls.traclóa de tercera,, por' faliecimiento 
de D. Pedro de M-esa; á  propuesta del Mi
nistro, de Fcmento, ■

Vengo en nombrar para. Ia referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Enrique 
Viilate y Carralón.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

SI Cív' FciTdeato,.
Niceto iitóóiá-Zamora j TerreB.

ALFQNSO.

, ResuItaB,do vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase dei Cuerpo 
de Minas, con categoría d© Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de don 
Enrique Villaíe y Carralón; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Manuel 
Abbad y Boned,

D&do en Faláéío á dieciséis de Noviem
bre fie mil novedentoa diedsiete.

Kl Ministro Ce Fomento,
Niceto Aiódá-Zaiacra y Torrea.

ALFONSa

Resultando yacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con lá categoría do Jefe d© 
Administración de tercera, por faiieoi- 
miento de D. Miguel Angel Espluga; á 
propüesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en ndxábrar para la referida



S4i
ü s c e M  Se Kaa'ría. ^  íNim.-

f i  fi7e' '̂n-0'-ñe 6BüüIs.̂  ñ D. Marcelo 
I-í i y RhS'h^Z'i 

]>ado en FrIím o  á dlacIsélF; de Noviem» 
bre cl.6 mil noveeieiitoB diecisiete.

AUFOmo.Bl Mitiíairo úe Fomento, ■
Kíodo iioahi'Zí5]uora y Torifv̂g.

ResnIteBdo vacante una plaza de ínge- | 
niero Jofa de segunda ciaso del Cuerpo | 
d o ;/ e d a   ̂  ̂ í". Citaría de Jefe de

.j. .. "... > í.:«r...,......k d j . c u d u jr  ascenso
da D, iv.sraoAO íIíaT^e y Ei,mban; á pro- 

' p  ̂ 'V' la r  " a íT'̂  ■
veB£(o en jiom m nr  para la reíarida 

p' ’ - on ascoDso do e.̂ i a'a, á B.. Eiista- 
u - - a los Reyes y García.

Bao o oü Palacio á dieciséis d© Eoviein- 
■hro úe mil iiovecientos dieci-^ktu

Wñ ’MlnMtm é© l ’offiSíat©?
FmU "Lr'á Z fí'ora j Torios

S A & ñ M  m  m m  i

EEAIi ORDEN
llm.0. Sn: B. M. oi Rey (q. D. g.) ha te-

í: bien díeponer que cese Y„ I. en ©1 
A .-'eapclio ¿él cargo de Di rector gen eral 
■ I' '/.eoneSn qne mtennikmexite le foé 
<0:100 "o: rén/j poivR.©a.i orden de 12 del 
comoBtü mea, 

i}0 .Ê asI ordeB lo digo i  T« L á los 
.^feetos oportuBos» Bles i  ¥.1.

Uío'm, úvMílú^ 15 de Noviembre
áo m r i

FERNANDEZ PEIDA, 
Señor Inspector general de PrisioBes.

cido par nna ley que do pnede sar alte* 
rada bí modiñcada por un Eeai decreto.

En atención á lo expuesto,
S., M. 0 Í Rey (q, B. g.) se ha servido 

disponer q m  reeoerde V\ L á todos los 
Juzgados iriiinicipales de ©se territorio 
la Obligación en que están de expedir 
gratuitamente ' los doaumentos que se 
exigen al em.igTauta para salir dei terri
torio español, ©xtendlondolos en papel 
común.

Be Eeal orden lo digo A Y, I. para su 
conocí miento y. e fec to s  consiguientes. 1 
Dios g'oard© i  Y. L muchos años, Madrid, 
16 da Noviembre de 1917, ' , í

FERNANDEZ PEIDA. . j 
Señor Presidente de la Audiencia Terri- | 

toriai de I

limo, Sr.: Blspon© la ley de 21 de DI- 
• • ciembre de 1907,' en ©I párrafo segundo 

del artículo 2N, qué todo doeiimento que 
deba exigirse al emigrante para salir del 
territorio español se exteridejá en papel 
común y sofíí expedido gratuitamente ©n 
isl plazo máximo de tareero día.

.No obstanle la olaridad y io terminan
te de.I precepto transcrito, algunos Juz
garlos .v\i<riclpaJes exigen la -percepción 
áe dev /̂obcfí para formaIisa.r la cartera 
de emígrfxiiles, creada por Real decreto 
de 2̂  ̂ de Septl^íB-bre de 1916, j  m  fundan 
para eSo m. lo que yli^pone el articulo 21- 
■del Reai ¿ecreto de 22 da Septiembre de 
3.917,

.Huelga añrm.ar qu© ni el espíritu ni íá 
ieira d©l citado artículo 21 da margen á j 
ia absurda interpretación de que los ex
pedí e.i:/í€S a 11! mencionados puedan con- 
:fuiuiirso error eaiiiente con la interven" 
miéii que ih  á .juzgados municipales 

-pd E©¿d. decreto de 23 de Beptierabr© dê  
19 '̂ ó, Aiijto más cuanto que el precepto 

(ú cual 80 determina la gratui- 
dad de M  ■03sp©dición de los documentos 
á que se anteriormente y que nace-
sitaH reunir ' ©máfrantéS; .estS esííable-

MAL OBDM 
.Exemo. Sr.: Dada cuenta de su carta 

oñciai de 18 de Octubre último, en la que 
maniñesta haber sido condenado por sen
tencia fírme ©1 Cabo de mar José Saiitia- 

■- go ' Sequeiro Ardao, por ©I delito de de
serción, á la pena de tres años do, prisión 
militar menor,

B. M, el Ee¥ (q. D, g.) ha. tenido á bien 
’ declarar nulo y si.n ningún vaior ni efec

to el nombramiento exp'edido á favor de 
dicho indivitiuo, y que se publique esta 
resolución ea la  Gaosta be M adrid y Dia
rio Oficial de 6Bt© Ministerio, estampán
dose’ nota d© ello en la libret-a del ÍB.t©rQ- 
sado, todo'a los efectos do! .artículo S50 
de M ley d© Enjulciamieiito Militar de 
M arina,' , ■ ■

Lo qu0 de Eeal orden expreso á ¥ . E. 
para su conocimiento j  efectos consi*?,
guientes BNj gx^máB. i  Y. El muehos 
■aSoa. M.adrid, 13 de Noviembre ele 1917,

GIMENO. ■
Señor Comandante' general de ia Escua-' 

dra de Instrucción,

í REALES ORDENES
 ̂ lim o. Bf4 B, M, el B ey (q, IX. g j  sfe 

ha’servido disponer, de acuerdo con ©l 
I dictamen d© ia Junta Consultiva de Se- 

guros y la propuesta del Negociado co- 
; rrespondiente, que se inscriba ©n el Ro- 
 ̂ gistro ©speeial creado por la Ley cl© 14 
; d© Mayo d© 1908, á la Empresa d© segu- • 

ros sobf© enfermedades ‘̂̂ enommada Ins- 
titato Bíidslonés, d.© la que es Director 
propietario 'O. Enrique i^allo, y está do
miciliada ©n Barcelona, calle de San Isi
dro, núraero 22, autorizándola para qu© 
pueda efectuar operaciones en ©1 men
cionado Bamo de seguros á  partir de esta , 
fecha.

Lo que traslado á Y, I, para su conoci
miento y demás efectos. Dios gmsán  á
¥ . i, mu0.hoi tóo®.' MaMdg 10 d© No
viembre d© ÜIYh

ALCALA-ZAMOEA.. . 
Señor Comisario general de Seguros.

I BEMaS lETES

EEAL OBBEH - 
limo. Si%: Yacant© en la Facultad d© 

Derecho d© la Universidad de Santiago 
la Cátedra de Elementos de Derecho na
tural,

8. M. ©1 R e y  (q, D, g.) se ha servido 
disponer que para su provisión se anun
cie ¿ Y® íjcorso d© traslación entre Cate
dráticos níHuerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido derecho en la fpr- 
ma que preceptúa el Real decreto de 30 
de Abril d© Iv l̂ó, ■ , '

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efeoto^. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 15 do No
viembre de 1917.

RODÉS.
Seior Subiocretoio <3© e©te Ministerio,

En atención á las dificultades que se 
presentan actualmente ©n la organiza
ción de los transportes ferroviarios, y 
siendo d© urgente necesidad el adoptar 
cuantos medios conduzcan á procurar 
una disminución, siquiera sea limitada, 
del tonelaje á transportar por ese medio,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien
disponer: ' . ,

IN Qu© por la Compañía concesiona
ria del Canal do Castilla se adopten, de - 
acuerdo con la Jefatura del Canal de Cas
tilla y Canalización del Manzanares, to
das las medidas necesarias para intensi- 
ñear hasta pl máximo posible ©1 trans
porte d© laereaneías por dicho Canal.
. 2.  ̂ Qu© independientemente del tráfi
co que corresponde organizar á la Com
pañía concesionaria, la Jefatura del Ca
nal de Castilla y Canalización del Manza
nares disponga lo necesario para estable
cer por cuenta del Estado un servicio de 
transporté, proponiendo á este Ministe
rio ©1 peaje qu© haya de satisfacerse á la 
Compañía, después de oír á ésta, para 
que el Ministerio resuelva en definitiva.

SF La Compañía concesionaria del 
Canal de Castilla facilitará á la Jefatura 
encargada de la inspección de la misma 
todos ios medios conducentes al más rá
pido cumplimiento de lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

De Real orden lo participo á V. I. á los 
efectos indicados. Dios guarde á, V, L ■ 
muchos años. Madrid, 16 d© Noviembre 
de 1917,

ÁLOALA’ZAMORA. 
Señor Director ¿eneral de Obráa Pü* 

blicas.



Óñcet» de Madrid. M m. Sii.

ADlKTEiHOK CHim
*7 Noviembre 1917

îlSTERIO DE ESIAí

Sffl®s®er©f»iri4i,
ÁSUITOS OOHTSWOIOISOS

El Cónsul, general de Esps.ña en la Ha
bana participa el falledmie.rito de los 
subditos ©spañoles sigui0:o.tes: 

Encarnación Castro, de cinciieíita, y 
cuatro años, soltera.

Dominga Llanas Hernández, de' seten^ 
ta y seis años, 'viiida.

Amelia Biez, de sesenta y siete años, 
viuda. ^

Antonia Goll y Cendra, de noventa y 
seis años, viuda*

Juan N. Martínez, de setenta y un años, 
viudo, comercio*

Josefa Fimellei Tolosa, de Sesenta y 
cinco años, viuda, su casa. ■

Gabriel Abregón Devuelta, de treinta 
y seis años, casado, comercio.

Francisco González Amigó, de cuaren^ 
tá y tres afiüB, soltero, jornalero.

ÁntoBÍa C©?’nuda Garcós, de setenta y 
ocho años, viuda.

■Leoncia Gil Navarro, de- setenta y ua 
años, casada.

Carmen López Fernández, de treinta y 
un años, soltera.

Hipóbta Fernández Cartelle, de veinti
nueve años, cavSfída»

Pascual Prieto Vega, de sesenta j  dos 
años.

Daniel Suárez Arena, d© cuarenta años, 
casado, comercio. '

MisPAiel Vidal,;de cincuenta y seis años, 
casado, Jornalero.

Marceiliio Casa Samper, de dncneatay 
cuatro años, casado, dependiendo 

Domingo Eomiilo Oitiz, da ciBCOonta 
y tres años, soltero, comercio,

GreroriíA Rodríguez ürbaBo, de sesen
ta y un años, casado, oop-iercio.

José Garbsjal González, Ele oÍKGüonta 
y dos años, soltero, empleado/ .

Francisco Fernández Saaved.m, de se
senta y nueve añoEi, soltero, empleado.

Jorge Oubss Torres, d©' setenta y ocho 
años, cascado, jornalero.

Francisco Grau, de cuarenta y tres
• años, casado, dulcero.-

•Encarnación Flores, d© cuarenta años, 
soltera, su casa.

Abionio Pire García, de cuarenta y 
dos años, soltero, obrero.

Felipe Negrete del Val, de cuarenta y ¡ 
siete años, casado, carpintero.

José Fernández López, de .cincuenta y 
seis años, casado, ciuBercio.

Bernardo TJnibaso 'Rentería, de cua
renta y cinco años, casado, comercio..
. Juan.Valdés lauegr©,’de einciienta años,

• soltero, cafetero.. . ■
Miguel Guerra y CaBellaB, áe veintL 

ocho añoB, soltero, albañil.
. Emilio Díaz Go.nzález, de ciiaraiita • 

años, so.ltero,o:‘omeroio.
,■ José Pérez BarDíri, .de setenta y dos ; 
años, sedero, cochero.'

Gil vi o Cachara'Fa.mández, do sesenta 
años, soltero, joroalero.

Ramón Iglesia^ Rodríguez, de cuaren
ta y dóvS eíios, soltero, <eo-'re'f:oeero.

Francisco Horia Martínez, de- cuarenta 
y cuatro años, casado, jo.niafe.ro.

Manuel Acosta' Antigás, 'de-setenta y 
cinco años, casado, Jora a* ero.

José Oossio Torres, cié setenta-, y ub 
años, viudo, vendedor..

Cirilo Díaz, de cincuenta f4ños, soltero, 
iornalero.

■ Juan Barreto Gutiérrez, de sesenta y 
oohoMños, viudo, labrador.

■ José Buárez González, do treinta y ocho 
años, soltero, tabaquero, 

i Moiiiiel Olivet.0 Recha^de saBcnta j  dos 
' añoB, G&mán, Jovr^.Gro.
. Manuel Riveí a pfmcaño, de cinonenta
I y dos años, soltcio, Ifsbrador. ^
5 Matías Ferrer Lbtei’as, de cincuenta y
■ un años, soltero, cocinero-  ̂ ■

ístd.ro Lombrara Marran, 4o setenta y 
siete años, viudo, jornalero.
; xA'iirora Martínez, de cuarenta y cuatro 

t años, viuda, su casa, 
i Manuel Fernández Alvarez, de cuaren

ta y siete años, soltero, jornalero.
. Felipe. Rodríguez Mart-el, de cuarenta 

añô ,̂ Boltvi'o, Jornalero.
AntoD.io Blanco'Lareña, de cuarenta y 

. seis años, casado, joniaiero. ■
Vicente Andirn, de cincuenta y cuatro 

años, jornalero.
Dimas Fallarero Sánchez, -do sesenta y

■ ocho fíño.s, casado, propiet.ario.
Genoveva Reyes, de ochenta y cuatro 

: años, viuda, su casa.
Ou,yos faiiadmientos ocurrieron en la 

' primera quincena del mes de Marzo úF 
. timo.

María de los Ángeles Romero Peña, d© ,
ses0"-'ta y sola años, viuda. !

José B .̂rbé'ii Suárez, de veintitrés años, 
soltero^ comemo.

; José. Jané Vila, de setenta áños,
•: do, comercio.

Manuel Alvarez Martínez, de cincuenta 
' y un años, casado dependiente.
1 • Pii.roo Garda Díaz, de cincuenta y cua- 
E tro años, sodero, comercio.

ü choz Riulrígaez, do eincuonta 
i y de . s: U.S. sol tora. ' . '
'i Frarcísoo Suárez García, d© veintidós 
 ̂ anos. so.dvrn, estudiante.

Torres, de- cinüiie,nta y cinco 
■' .,ídlero, jorualero.

Mi gil 0i í) tira n Gelpi, d© sesen ta . y tres 
aV^, c do, jornalero.

-■ M.artí.oez, de cuarenta y cinco
.■ anoB. co.niercio.

" 7 mrano Martínez, .de cuarenta 
' y .A. . 6..̂ >s; casado, coomero.

An?¡óB.ia uaiabra Bbmco, da cincuenta 
y. cuatro año. ,̂ casada, su casa.

■■ Martín Gonzáb-z .Expósito,, de sesenta 
y ci'neo a'ños, soltero, jornal-ero.

1 ■ Fina Brito Poliuo, de treinta y dos
año^. eaaaiia, m  casa.

Do ciÁ I ligo. .Peñas Fernández, de cuaren- 
■ ta y seis años, soltero. Jornal ere;.
; Rosa. Faild© Vila, de ©.inciianta y cinco 

afíos^ soitm’a, su casa.
•Rosario Díaz y Soárez, de 8esen.ta y un 

aí1o.s, soltera, su casa.
José Bernal Ortega, de 'dncuenta y 

cuatro años, soltero, marinero,
Gregorm CaFtimo de treinta y

s.iete a.ños, ea'-'ado,
Emilio Junco ínguanjo, Je treinta y 

cinco años., soltero, carre'XOBéro,
Manuel F í ae cuarenta y

tres atos,
A.urelfo Martín Feraza, de cuarenta 

años, soltero, Jornalero 
Mam hl B--rraü-"u?z Aiádrade. de cin

cuenta ¥ cuatro años/viudo, carretonero.
Sixto Loreimo Vaaticro, de coarGnta y 

o mo  ̂ r  ̂ r s á
F.-íiM'-i;-rr-> * 'A - - f  Ví-! '.'UtíE'ír dri

p »i L\ r oc LiCStíiixa y oalio años,
so-h... C'- na^cro

vñm nm  Crespo, de 'dieciioieve

.n.iilz, de euBrenta j  gPero a o !j
elncG gíioa, gí    ........

Genoveva Blanco Cid, do . cuarenta y 
cinco años, casada, m cmn. . ■ ■ ‘

Francfse-o Bf'az cinGuei3.ta.
y ñ.m años, Roh r̂o,

Vicerde Fa'̂ ‘''ipC'yy DocaL Ĵd cuarenta 
años, vítulo, A’ii,Je??do.

José Montcrc PBa, do años,
do.

Msnue  ̂ Fvel co ciucu.erJa
tJios, lo, 

rmiiío Montas, de cu.eraiita j  tres irnos, 
soltero, comarcio.

Andrés V^e ,̂ do veinte años, soltero,. 
pa'08.dero.

 ̂Venerata O Ah Cabrera, de ;rvr.terrhi y 
siete año?, viuda, 

iJicaBor Gxrclfi Prr/i ̂ ndes, ele cu.vreuta 
y cuatrd jños. Jo, ecínerGo- 

Nicolás 0.rJ> de seteiCo y im
años, soltero, .

Angola Guse pcrnínguez, do setê '̂ ri y 
un años, viuda,

Carm.eia Rodríguez Gerpa, do sosontr f  
cuatro años, viuda.

José Fernández García, de cincii0i5.ta j  
dos años, viudo, propietario.

Agustín S.ffíerls A.lvarez, de cuarenta y  
cinco años, casado, comercio.

Vicente Martínez Lancfras, de diecisi©' 
te años, soltare, deoofídi mta,

! Jmm Báiic-hez de- ciiaranta j
i dos años, pasado, C'̂ -mereiD.
I - Gabrie.1 Dfaz Lóoez, de dieciocho amos, 

soltero, dopendiente, *
•  ̂Ricardo í.-ópez Fernández, de treinta y  
siete años, eaiado, d0pe.ad.kmto.

Antonio Pujol, el© sesenta y nueve años, 
sokerp..

Antonio Llora-ra, .de sesenta j  '
,un años, soltero.
; Manuel Feúro Fccjá, do cuarenta y  seis 
íañoB, ca&iado, F.lrvmkvv.

• Modesto Iglesias, de setrnta y nii años,, 
viudo. /  " ■ ,
■ Matilde RorMgfuez, de set-anta y ceha 

' años, %úuda, BU casa.
José González, de ouaren'ta y u.n-años,- 

casado, obrpr..'-,,
Anar' • • • . .-̂ ogrete Santiago,.da seaan- 

ta y. do E ñ soltero, comercio.
M.lgiíel Lu.3c.asaa Calvin, de euaraBia j  

ocho años, soltero,
José Fernández Fernández, de setonts?. 

y cuatro años, casado, propietario. .
Antonio Dopi-eo Redeivo, de euaraeta 

y don ‘añ V4̂, casado,
• Josí© ^^allat j  Dáv-ka, d© treinta y eín- 
co f^ñní, casado.

Al raid: Arias yNe¡v.% d.o cuarenta j  
HÜ6Y8 años, casada, sa casa. . .

Gil JOS faliedmientas ocarrinron en la 
segiríida quinoerea dei me'Acie Marzo úl,-’ 
timo.

Madrid, 12 de Noviembre de 1917.«=E1 
Bubráeoretario, Marqués de Am posta.

MINISTERIO DE MARINA
^ire^Méii Wmvem^iém

. ' j  F e w a  MMitiTáss«

Si;Q%íkr̂  m  &1lcfr©gríifii. ■/
. , AV.ÍSO A LOS NA?BGANTES

mtoí'.'d
toásia lx.s n

{y y i  ¿KV" r.. íTove “"‘' '‘li O
íí en el = do 
lia. reloj;; oorvsBpoadlenteíá á peLgam; ■ 

Herm, Las longitudes m
de y

 ̂ i V ;iv- ,
« rf {¡ M.Í1E., r . fTe:/

 ̂ i "d  ̂ n

es S'^ila W  BÉ?. , '



n u í f  So?iem6re

Grupo 39.—Océano AttXNTico DEt Este.
E spaña,—I d a  P a m h ti,— L m ,—'%^v'wÍQÍo 
€eníral de Pijertos y Faros, 5 d© No
viembre de 1917. '
Número S66 ,—En la quince-

na dei presente mes empezará á f un d o 
nar, coa las nuevas apariencias á que hace 
refereneia el Aviso, ¿úmes'o 397 del pre* 
sejite a'oo, el faro de isla Pan cha.

Cartas números 169 A y 182 A,,y plano 
' número 550 de la socdon IL 

Ui3ademo de Faros número 64c 
Derrotero 'número 1, página 107. 

E s^ñ a ,—CorcuMón^—Bajo (kirram e  
rorf e-hâ ?0£í.—Servicio Central de Puer
tos y FarO'S, 5 do Novie:m.bre de 1917o 
Número ,5 :5 7-,—Tan pronto como 

tiempo lo permita, se pondrá mi aparato 
iniBkioso en ía torre-baliza de Garramei- 
ro Chico, CD}’a señal fo'ó anunciada en el 
Avisó número ‘̂ 8 de 1916.

Sobre ti  cuerpo de la torre se ba cons- 
teiído otro de silieria, de 6 metros de alio 
3̂  B metros de diámetro. ^

El foco lumirioso qued,a á unos 20 me
tros del nivel de la bajamar.

La liis da. un relámpago rojo cada. 5 
(relámpa,§'0 , 0,5 ocuíta-

clon, 4,5 segundos).
Él a lea T» 00 será de 9 millas.
Ávis.o námero 28 el© I9í6,
Cuaderno ú© Faros, página 12,
■C'artas números 129 A y 926 de la sec- 

eion IL
Isla de Arona^—Lti .̂—Servicio Central de 

FuertoS' y Faros, 5 d© Noviembre'd©
1917.. "
Número S^8„—A partir del Í0' del co- 

irient© mes, y cuando se terminen las 
obras, se cambiará la luz fila Manca del 
faro do A rosa por la de ocultación ©n
grupos de dos cada 10 í^egimdos (ocuJta- 
ciói?, 1,5 Pifftmáos; destello, 1,5 segundos; 
or.nii4e.ión, 1,5 desteliO; 5,5,sa»

Las demás características BO/varfaUo 
Cuaderno do Faroa nú mero; 101, pági

na. 14 '
DeiToiero número 2, página..890,.
Cartas números 120 i\, 928 y 924.

Ma r  Me, di t , eekáni o. — . 
Sania Susana,--iiesioa.—Oom,an.dsincia 
de Marina. .Barcelona,, i 2, da'.Octubre 
do 1917.-
Número S69.—Entre ■ Pineda y Meí- 

grah, frente á la sierra de Santa Susana, 
j  á unos 4 cables de tiérra, se ©ncuentran 

■ iúB restos do un casco en 3 metros de fon
do p>or la parte de la mar.

Dichos restos, si bien sirven de baliza 
durante el día al banco en que so encuen
tra, ecmo de noche no es posible encen
der luz en dichos restos como se hacía 
ha.&ta £;hora, puede sor un peligro para 
las pequeños veleros.

Derrotero número 3, página 408.
Carta número 873 de la Eección ÍIL.
El Director gouerai, Ignacio Pintado. ' ,

€*'*íLVtri,U HAC'tfF'-

SECOlÓK OT CATASTRO 'CUBANO 
Examinados los expedientes de les se-

.ñores q'ue lian soHcitado Fer adm itidos ai 
concurso para provisión, d.e 112 plazas do 
A parejadores, convocado eii' ,1a' G a c e ta  
ím M.ADRID coTreepoiidient© al día 20 de 
Bí'5?:i''nibre ácl to roo, apa.rcc^ni
iircoi !pfetos,c-dch^cMií'-cís los q'o.e 
rab  tvj hi siguíe-cící re iecié m

Fd 81’ consecuoi^'ia, O' di Subsecretaría 
• hit aeoTdado concedor un p:azo de ocho

días, á contar del sigufent© al de la pii- 
blicaeióri de este aoiuieio, á ñn de csue 
ios interesados completen' su documenta
ción ó-subssnen kiB df-ñeiencias deque 

, adolecen sus expedientes, ©n la 
genr'.A de que ios que no lo realicen den
tro do dicho plazo, se entenderá q\w  re
nuncian á tomar parto en el rafeiiáo 
concurso,

Edaeién que se cUa.
, D. Pascus.! Sevilla Ánglada; falta la 
ceFtifiGación del Registro Central d© Pe
nales.

Félix Estf^ban IMez» falta Ja legali- 
zaclÓB de la partida de Bacimiento.

D- Ildefonso Pérez Crespo; falta el jus- 
íiflcante d© ser .Aparejador..

D- Éariano Damiáo. Sinchoz; falta jiiB- 
tiflcante de ser-.á.pBre;iador.

I), Rafael Ru.fs Rivas; falta la legaliza
ción de 1.a pa'ftída de n ara miento.

D, Antonio. Retuerto IVIarco; falta el 
jíistiñcante de ser Ap.areJadon - 

D. EduardO’ Escalante; falta el justiñ- 
cante de ser ApaT©jí¿dor.
■ D. Felipe Sugero Garrido; falta la lega-' 
lisación de la partida de nacimiento y el 
JiisíiOGaste de ser Aparejador»

D. Miguel Ranero Arenrir ;̂ á falta de! 
aeta de rsacimleBto del R^-glstro Civil, 
quo desapareció por haberle, quemado 
el Archivo aMnicipal, partida de bautis
mo legalizada.

D. Saturnino Pérez Peo'li; falta el J-ostl- ; 
ñcaiite de sor Aparejador. :

D. Diego'Otero Sánchez; falta la legali- ; 
zación de la partida de naéimieiité, J

D, Joaquín AdBuar Queipo; falta la par
tida d© Baelnaianto .legalizada j  0I certi- 
ñcado del Registro Ceotra.1 de Pe-n^ües. >

J), Fermín tovas .Concejo; M ta la íega- • i 
iizacióii de la partida de nacimiento. ■ 

D. Gertrs,á:o. Barruso Izaguirre; falta la . 
legalización 4 © la partida de db:^miento..

D, Faustino Rodríguez del Valle; fálía ; 
la partida de nacimiento legalizada.

D. Manuel González Vioag-re;' falta la 
partida de nací miento legalizada.

D. Cipriano de Castro; falta 1.a legali
zación de la partida'de nacimiento.

D. Bartolom.é Rodiclo; fa.Ita la legaliza
ción de la partida de nacimiento.

Madrid, 16 de Noviembre de' 19Í7.=EI 
Subsecretario, G-aruica.

■ Se halla ̂ vacante en la Facultad' d0 ,De
recho de lá Universidad-de Santiago la 
Cátedra d e 'Elementos,,da Dere^b*  ̂nsitu- 
ral, qu0 ha de proveerse por co,iDcorso de 
traslado, conforme á lo dispuesto ©n ol 
Real decreto de 30 d© Abril de 191.5 y 
Rea! ordeo de esta facha.

B6 I0 pueden optar á la trasla,C'lÓB los 
Catedráticos numérarioB de Universidad 
que hayan obtenido su cs^rgo por oposi
ción 6  por concurso y desempe'ñen 'ó ha
yan desempeñado en -propiedad Cátedra 
igual á la vacante. También podrán cún- 
currir loe A'üxl.Iiares que tecgaa legai- 
mente reconocido derecho á presen>:ar.s© 
á es'"os con cursos.. - . '

.Los aspirantes elevaráit ■ sus fíoi'icftil
des, acompañadas de la boj 'i servici -̂»s,'
é este Mínífcití-’.ílo, c-on y foí
fiTínoe tíri Jefe de.l ch n-
de b.L'wb, -precisaríF . ie Os’ . r   ̂la/x» 
Í0 ípn:>r.í,'ogal> e de u l  '  ̂ .• ; r.v.-ar 
de.0do ]a r^o.bileaciój. d< o *'‘e nnu: 1> en 
la Gaceta be Mab.hid,

iliSTEñIO DE mbíur O lí PÜBLÍGA
■¥ BELLÁ.7 AL

Este anuncio s© publicará ©n los .Bo- 
leiineff Ofifymlm de las 'provincias y  por 
medio d© edictos en todos los estableci- 
mieD'tos púb'icos do enseñanza do la. Na* 
cíób; .lo coa! se advierte pa.ra qu© ia.s Au- 
toiidades respectivas dispongan que ssl 
80 verifiq'ue desde luego "sia m ás' aviso 
que  el presente,

'Bladrld, 15 de No'viembr© de 1917.—El 
Bubsocretario, Martínez Eoiz,

.® iFe€ctéii €íeif.0Fa.l é e l
. -G e^^ráM m  w U staá is tie® .

. HabiéBdoBe padecido’un error en ía 
últlm.a parte del párrafo tercero del ún
elo publicado en la G a c e ta  d e  M a.dríd  
fecha 2 ..del corriente, convoGEodo a! coii- 
curso .para proveer 12 p.!azas de Ingenie
ros'Geógrafos terceros, so rectifica por 
este aviso, entendiéridose redactado aquel 
párruifo en la .siguiente forma:

«Los individuos perteno-iontes á los 
tumos octavo, Boveno j  décimo, y los 
AstrÓBO.mos de Sao. Fernan.do,. deberán 
aco'mpañar adeo:?ás cert.ificaciÓB de tener ■ 
ap,robadas las asiginriuras do Topogra
fía, Geodesia. y Asiron.02nfa mi aíguaos 
de los Cé'oíroB docentes qu© correspon-á 
den á loa 10 prim.aros turncB.»

Madrid, 16 do Noviemb.re d© 1917.—Ei 
Director ge aera!, Teverga.

W ír^m íim  Ic T Im e ra ..

Con arreglo á lo dis'puesto por ©I ar- 
ticnio 70 déi Estatuto general dei Magis
terio,

.Esta .Dirección General ha acordado 
publicar, con. carácter ymo visión a L la si- 

■ guiérjte re,.lación de' Escuelas Nacionales 
de Primera, e»serianza, q'ue bando.pro
veerse en el concurso gas eral de trasla
do, corres'pon diente ai primor semestre 
del año actual.

F a ra  proves^rse en M aestro s . -
rRovmmA d.e Á la v a

Vitoria, DlreccióB gradhada.—-Grupo 
ürbina.

. Abecla (Ureabustaiz), m ix ta ..
Ára:v a (A 's p a rren a), •
Basabe (VaMegobía), mixta. i
Carauca (ídero), ídem.
Domaiqi'da (Zuya).' ■.
E^yi.laz'(>''a.n Milián), mixta,
■Eíb'urgo, ídem,
E.Í villar. . : .
Hueto Abajo (Los Hoetos), mixta.

 ̂ Iba,rra {Aramayo'jaa). 
l.iarduya (.Asparrcua), m ixta,. .
MuháÍB. '(Sao .M'ií.1 áal, lde.m.
Pweo'r,elarrá (Bergüe.ada)Ad0m.
Santa Eqlalia. (Guartango), ídem. 
SeB.d.adia:o.o (ídem). •
Biíbijana (Viío.ria), ipiFta* '
Troca-o.lz (íxiix^aiz), idaxn./ > . ' 
A^écora,'Idefii,
Zuazo (Gamboa), ídem, \ .

■ Zuazo (V.ltoría), ídem.
PROVÍNOI.A. DE ALBACETE

. AJaíoz,'
A h.mraz, sección graduada, ^
Alm,ansa. , ' . ■
Balsa d© Yes.' ; •
Bien ser vida.
Bogarrci. •
B'-oiiio, .sección graduada.
Casa ■ ¡báñezpídem,
CoiBchi.iia,,
Fü.e.ute.á'lam.o, . ' . ', ■
•La Roda, dircícción gradoada. , ' /
La 'Soiaña (Peñas d© San Pedro), mixfa,.
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Moliüiccs.
Nava de Arriba (Pozohondo).
Ossa de MontieL 
Pozo Cañada (Albacete).
Tarazona de ia Manciia.
Viveros.

' PROVINCIA DE ALICANTE
Alicante, Sección graduada, pendiente 

de cor oursilio.
Alicante, Dirección Beneñcencia.
Altea, número 1, pendiente de concur- 

siUp.
Arrabal de San Juan (Slche).
Bolulla.
Crevillente, número 2, pendiente de 

concursilló.
' Denla, número 4, ídem.

Derramador (Siche).
Dolores, número 2, pendiente de con- 

cursillo.
Orba. ,
Orihuela, número 2, pendiente de con

cursillo.
Oriíiuela, número 8, ídem,
Sax. .
Val verde (Elche).

PROVINCIA DE ALMERÍA
Almeríal, beneñcenoia.
Bacares.
BayarcaJ, mixta.
Bontariquo.
Cuevas. ' - ,
Dalias.
Darrical.
Guazamara (Cuevas).
Laroya..
Los Gallardos (Bedar).
Lucainena d© las Torres.
Bagol. .
Rambla (Albox), mixta.
Tabernas.
TahaL
Tíjola, Dirección graduada,
Turrillas.

PROVINCIA DE AVILA 
Arévalo, número 1.
Bonilla de Ja Sierra,

• Carpió Medianero, mixta.
Garganta de los Hornos (Navacepedi- 

,Ua de la CorKejt),, m ixta..
Horcajo de lî s Torres.
I<astra dei Gano.
Mijares-
Navalmoral de la Sierra.
Navamorlsca (Los Llanos), mixta. 
Navarredondilla.
Palacios Rubios (Nava de Arévaló), 

mixta.
San Estebán del Valle.
La Serrada, mixta.
Solosancho,
Vaidecasa, mixta.
Vicoloza.no, ídem.,
Villanueva de Gómez,
Zapardiel d© la Cañada.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Alconera.
Feria.
Fuentes de León, auxiliaría.
Llerena, pendiente de concursillo, 
Llerena, desdoblada, pendiente de con- 

cursOlo.
Mirandílla.
Oliveriza, pendiente de concursillo. 
Puebla de la Reina.
Ribera del Fresno, pendiente de con- 

cursilio.
Salvatierra de los Barros, ídem.
Santa Marta, desdoblada, pendiente de 

concursiilo.
Solana de los Barros.
Talayera la Real, desdoblada. 
Vülagonzalo.
Villanueva de la Serena,

PROVINCIA DE BALEARES
Alaró.
Alayor, Sección graduada.
AlgV.ida.
Caivia.
Campos del Puerto.
Deyá.'
Indioteria (Palma).
Meroadal.

• PoUensa,
San Antonio Abad.
San Cristóbal (Meroadal).
Santa Eulalia dei Río.
VillaCarlos.

PROVINCIA DE BARCELONA
Alpens.
Avia.
Badalona, León, 68, bajos. Escuela nú

mero, 2.
Badalone, RieraFolch, número 26, ídem 

número 4.
Caldas de Montbuy, Dirección gra

duada,
. Calders. '  ̂ ■

Gáste doli,
Fogás de Monclús.
Jorba.

Franquesas, Sección graduada.
Víistí:ordií3 (Manresa).
MaBnoii..
M¿mró, Sección graduada. •
Mofltmajor.
San Ginés de Vilasar.'
Santa María de Cié.

. Taradell.
PROVINCIA DE BURGOS

Burgos (General Sauz Pastor), niños. 
Aran da de Duero, auxiliaría.

. Castrlllo de la Vega, niños. '
Castrillo Solazana.. mixta. • ,
Casírillo Murcia, niños.
Cobarrubias, ídem.
CoBtreras, ídem.
Cobos de la Molina (La Molina de 

übieriía), mixta.
Oortiguera (Valdelateja), ídem. 
Cuzcurrita de Araiida ( Brazacorta) , 

ídem.
Gran dival (Condado de Trevifío), ídem. 
Grijaiba, ídem,
Hormosilla, ídem,
Hinestrosa, ídem.
Hop tangas, niños.
La Gallega, mixta.
Los Baíbares, niños.
Máznelo de Muño, mixta.
Milagros, niños.
Monasterio de la Sierra, mixta. 
MoradiÜo de Sedaño, ídem.
Modiibar de ia Cuesta (Carcedo de Bur

gos), ídem.
Oimedillo de Roa, niños.
Pídacios de la Sierra, íd€im.
Pedresa del Fdncipe, ídem.
Peral de Arlanza, mixta.
PInilla Trasmonte, niños. 
Quintanáyuar (Cerneguia), mixta. 
Revilla Villajera, ídem.
Riocabado, ídem.
Roa, niños.
Renedo de la Escalera (Valle de Valde- 

lucio)j mixta,
Santibáñez de Esgueva (Cabañes de 

Esgueva), ídem 
Santa Inés, niños.
San Pedro Samuel, mixta. .
Santibáñez Zarzaguada, niños, 
übierna, mixta.
Vilianueva Carrales (Alfoz de Bricia), 

Idem. , .
Villaventín (Junta d e Traslaloma), 

Idem.
Villatuelda, ídem,

PBOVINOIA DE 0ÍQMRSM 
Abei'tnra.
AceítuJ^^*
BerzocsL'®*̂
Botija.
Brozas, Esct^®^  ̂primera.
Brozas, ídem V̂ .€TWDda.
Cabezuela.
Campo Lugar.
Carcaboso.
Casar de Palomero (̂Azabal), mixta. 
Casas d© Miravete,
Casillas de Coria. ,
Granadilia,
Hinojal.
Jerte, Dirección de graduada, sin re-

iñu¿3eracíón.
Loéai: de la Vera,
M a d r ig a io j o .  ^  ^
Malpartida de Plasencia, Direoclón 

graduada.
Mesas de íbor^
NavalvíBar de Ibor, mixta.
San M ^rtín de Trevejo.
Serradilia, Bedoióíl de graduada. 
Tejada de TietaV.
Valdehiencar,
Vían dar de la Verá.
Villar de Piasencia.
Zarza de Montánbhez.
Zorita, auxiliaría, desdoMadSv.

PROVINCIA DE CÁDia
Alcalá de los Gazules, auxiliaría. 
Benaocaz, unitaria.
Cádiz, desdoblada, pendiente dê  cónf 

cursillo.
Cádiz, auxiliaría.
Conil.
Chiclana, auxiliaría.
Grazalema, ídem.
Grazalema, Escuela número 3, pendien

te de concursillo.
Jereá de la Frontera^ Escuela gra

duada.
.Bínená de la Frontera, ;^dem núme

ro 1.
La Línea, ídem número 1.
Puerto de Santaniariá, áaxilíáTía. 
Puerto Real, ídem.
Puerto Real. ídem 
Rota, Escuela número 1.
Sanlúcar ¡de Bárrame da, ídom núm©  ̂

ro 5, pendiente de concursillo.
San Fernand'),.Maestro de secciÓa.
San Roque, Escuela número 8.
Vilialuenga tíei Rosario.

PROVINCIA DE CAN ARIAS
Santa Oríiz de Tenerife, barrio del Ba- 

fadero.
Agulo,
Arona, Valle.
Garachico, pendiente de concursillo. 
Laguna, auxiliaría, déádobiadá, callo 

Ancheta.
Laguna, pendiente de concursillo. 
Laguna, Punta Hídálgo.
Tegueste.
Tuineje, Tescamaínía.
Yaiza.

^PROVINCIA DE O  ̂áTELLÓN
Castellón^ desdoblada, plaza de SixtíS 

Cámara, anunciada á concursillo,
Artana.

, Gabanes.
Castillo de Villamaleja,
Oulla.
Chilches*
Foroali.
Gaibiel.  ̂  ̂ ,
Grao (GasteU6ii), eaUé dé II I¿léiíi.
Jericó.
Oropesa.
Sierra-Engarcerán,



m
Tales.
Torreblanca, anunciada á concuísillo. 
Torrechiva.
Vallibona.
Yillafamés.
Villamaiur.
Vistabella del Monírago.
Zucaina.

PHOVINCIA DE CIUDAD REAL
Alcázar de San Juan, desdoblada. 
Alcázar de San Juan, ídem.
Alcolea de Calatrava.
Almadén,* auxiliaría.
Bolafíos, pendiente de concursilio. 
€ampo de Criptana, sección graduada. 
Campo de Criptana, ídem.
Carrión de Calatrava.
Fontanarejo,
Fuenllana.
Horcajo de los Montes,
Infantes.
Montiel.
Moral de Calatrava, pendiente de con- 

nursillo.
Pozuelo de Calatrava, auxiliaría, 
i-a Solana, ídem.
Valdepeñas, sección graduada. 
Valdepeñas, ídem.
Valenzuela, auxiliaría.
ViUahermosa.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Córdoba, auxiliaría de la graduada. 
Córdoba, ídem.
Adamuz.
Aguilar, segunda Escuela.
Baena, Escuela nümero 3.
Belalcázar, ídem número 2.
Belalcázar, ídem número 3.
Bélinez, auxiliaría, desdoblada de la 

primera.
Büjalance, ídem.
Bujalance, ídem de la segunda.
Castro del Río, ídem.
Doña Mencía, auxiliar.
Doña Rama, mixta.
Espejo, auxiliaría.
Hinojosa, ídem, desdoblada de la se

gunda.
Iznajar,
Iznajar, auxiliaría.
Lucena, ídem de la tercera.
Luque, ídem de la primera.
Montilfa, ídem de la segunda. 
Montemayor, Escuela nfmiero 1. 
Montemayor, ídem, número 2,
Montoro, ídem número-1.
Montero, Idem número 3.
Posadas, ídem número 1.
Villa del Río, ídem número 2. 
Villabarta.
Villanueva dei Rey, auxiliaría.
Viso, Escuela número 1.

PROVINCIA DE COEUIa

Altos de Aranga (Aranga), mixta.
Brejo (Cambre), ídem.
Calo (Vimianzo), ídem.
Carauza (Sorantes), ídem.
Coirós (Coirés), unitaris.
Cambeda (Vimianzo), mixta, Escuela 

voluntaria con 625 pesetas, pagadas di
rectamente.

Enfesía (Enfesta), unitaria.
Fervenzas (Aranga), mixta.
Ferrol (Ferrol), unitaria, se denoinina 

Ferroi-Viejo.
Follade] a (Mellid), ídem.
Jubia (IsCarón)» mixta.
Loureda (Boqueijón), ídem.
Malpica (Malpica), unitaria.
Mandiá (Serantes), mixta,
Mántaras (írijoa), ídem,
Marzoa (Qroso), ídem.
Mellid (Mellid), unitaria,
Moeche (Moeche), ídem.

ú  m f í r n h f M J i m

Mugía (Mugía), ídem.
I Narón (íSíarón), ídem.
I Nebra (Puerto del Sou), mixta, 
f Neda (Neda), unitaria, 
i Nieves (Ortigoefra), mixta.
I Santiago (S^mtiago), auxiliaría gra- 
í duada.
[ Veiga (Ortigueira) unitaria.
r  ’ PROVINCIA DE CUENCA

I Cuenca, plaza de la Merced, pendiente 
de concursillo. 

i Alcobujate, mixta,
J Beteta, ídem, 
i Boniches.

Casas de Benítez,
I Culebras, mixta.
I El Picazo.
I Huertas del Marquesado, mixta7 
I Landete. 
r  Las Majadas.
I Ledafía.

Montalvanejo.
Pinarejo.
Priego.
Rubielos Bajos.
Sslvacañete.
Torrecilla^ mixta.
Tresj uncos.
Torralba. 
üolés.
Valsaiobre, mixta.
Villar dei Ladrón, ídem.
Villar de Olálla.
Yémeda, mixta,

I PROVINCIA DE GERONA

! Candevanol, Maestra.
I Colomés, mixta, 
i - Gombany, Maestra. ,

P.^lamós, Maestro, Sección graduada. 
I Palamós, ídem, id. id. 
í Palafrugell, Maestro
! Pianolas, mixta.
I Rabós de Arapurdá, Maestro,
j Setcasas, ídem
I San Esteban de Bas, ídem.
I San Feliú de GuixOls, ídem,
f San Gregorio, ídem.
I San Miguel de Gampmayor, ídem.
I • ■ San'Privat deBas, ideííi..
I Vergas, ídem.
I Vidmas, ídem.
I Vilasauí, ídem .. ■ '
í Ysobot, idem._
j • PROVINCIA DE GRANADA . .

¡ ' Aibun n. " ■ .
í Albama segundo distrito.
I Aimu lecar.
I Amarguilia (Cuitar Baza), mixta, 
f Atarfe, Dircc. ión graduada. .. 
j Atarfe ,̂ Sección graduada. ■
 ̂ Benamaurel,
¡ Castflíejar. . .
■| CosvIJar, mtxfca.
i ■ Darro. ■ -
f  ' Ferreira.
 ̂ Fornes. '
I Gatera. ■
f Huesear, Dirección graduada.
■í ■ Huesear, Sección graduada, 
j Iznalloz, desdoblada,
 ̂ , Jayena.
] • Lanjarón.
I , Peligros, 
j PuiianaB.
í StíDlFÍ
! Srj ■M’̂ íonteMo), mixta.

-1 . '  '  ̂

í l a
¡ ' V i va de las Torres.
* ■ Z ¿j, C  -'js).

J ■ GRAN OANá EIA

í Las Palmas, wSeceión práctica.
? Agaete. ' ■

Arucas,
Moya.
San Lorenzo.
Santa Brígida.
Temisas (Agüimes).
Tiscamainta (Tuineje), pertenece á la 

isla de Fuerteventura.
Yaiza, ídem á la de Lanzarote.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ablanqiie, mixta.
Alcuneza, ídem.
Aldeanueva de Guadalajara, ídem. 
Armaliones, ídem.
Budia.
Buenafuente, mixta.
Campillo de Ranas, Ídem.
Canredondo. ídem.
El Casar de Talamanca.
Casillas, mixta.
Chilíarón del Rey, ídem.
Hita.
Huertapelayo, mixta,
Irueste, ídem.
La Isabela, ídem.
Ledanca.
Madrigal, mixta.
Mondéjar.
Navas de Jadraque, mixta.
El Ordial, ídem.
Peñalén, ídem.
El Pobo.
Quer, mixta.
Rivarredonda, ídem.
Sotoca de Tajo, ídem.
Torija.
Torrecuadradilla, mixta.
Tortuera.
Trillo.
Turmiel, mixta, 
lijados, ídem.
Valdeancheta, ídém.
Valtabladó del Río, ídem.
Yélamos de Abajo, ídem.
Zaorejas.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA
Alegría,
Alzaga, mixta.
Azteazu.
Ataún.
Eibar, Casa Consistorial.
Eiduayen.
EJgueta.
Lazcano.
Motricó, plaza de Chürruca.
Motrico, plaza de la Alameda.
Ofíate, calle de Moyúa.
Zumaya. ' '

PROVINCIA DE HüBLVA
Ayamonte, Escuela, tercer distrito, pen

diente de con cursillo.
AI ajar, auxiliaría desdoblada.
Aracena, Sección graduada.
Cabezas Rubias, ídem id.
Cortegana. '
Gibraieón, Escuela, primer distrito, 

pendiente de concursillo.
Xa Palma, ídem, id.
La Palma, ídem, id.
Lucena, ídem segundo distrito. 
Moguer. ’
Neira, auxiliaría, segundo distrito. 
Santa Bárbara de Casa, ídem id.
Santa Olalla de Cala, auxiliaría. 
Villalba de Alcor, ídem,
,Villanueva dê  ias Cruces..

PROVINCIA DE HUESCA
Huesca, Sección práctica.

■ Ablego. : ^
Albaiate de Cmoa.
Alcalá del Obispo, mixta. 
xAlcampel.
Almudévar.
Aquiiué, mixtai



aaeüifl ñ9 éái 17 Noviembre 1917 847

Barbués, ídem.
Basarán, ídem.
Biniés, ídem.
Castelflorite, ídem.
Coscopiela de Sobrarbe.
Escuer, mixta.
Fiscal.
Fraga.
Salmas de Jaca, mixta.
Sallent de Gállego.
Villarr^al de la Canal.

PROVINCIA DE JAÉN
Jaén, Sección graduada aneja á la Nor

mal de Maestros.
Jaén, ídem id. id.
Jaén, auxiliaría.
Jaén, desdoblada.
Andújar, ídem.
Andújar, ídem.
Bailén.
Bailén, pendiente anuncio de concur

sillo.
Bailén, ídem id.
Campillo Arenas, Sección graduada. 
Canena.
CJardulejo.
Cazalilla.
Hornos.
Iznatoraf.
Linares, Sección graduada.
Lopera.
Mengíbar, desdoblada.
Navas de San Juan.
Pozo-Alcón.
Sabiote.
Santa Ana (Alcalá la Real).
Santa Elena.
Santiago de la Espada.
Santisteban del Puerto. 
Torredonjlmeno.
Torres.
Vilches.
VilZacarrillo, sección graduada.

PROVINCIA DE LEÓN
León, sección graduada, calle del Cid. 
León, ídem.
Algadefe.
Banecidas (Villansizar), mixta. / 
Bar jas, ídem.
Bercianos del Páramo.
Berlanga, mixta.
Calaveras de Abajo (Canalejas), ídem. 
Castro de Cepeda (Quintana del Casti

llo), ídem.
Cuadros.
Fuentes de Carbajal. - 
La Baña (Encinado).
Laguna Dalga.
La Vid (Pela de Gordón), inixta. 
Miilaró (Rediezmo), Idem.
Otero de Villadecanes (Villadecanes). 
Palazuelo de Eslonza (Villasabariego), 

mixta.
Robladura de Pelayo García. 
Ponferrada (segundo distrito).
Robledo Valduerna (Destriana), mixta. 
Roperuelos del Páramo, ídem.
Sandovenia del Monte (Valdefresno), 

ídem.
San Martín de la Tercia (Rediezmo), 

ídem.
San Millán de los Caballeros, ídem. 
Següeya (Benusa), ídem.
Sobrede (Sobrado), ídem.
Valdemora, ídem.
Valcueiide ( La Vega de Almansa), 

ídem.
Valjunquéro (Vegacervera), ídem.
Vega de Valcarce.
Villafañe (Villasabariego), mixta.
Viliafraísca (primer distrito). 
Villagatón, mixta.
Villalobar (Ardón), ídem.
Villamandos.
Villarbán (Candín), mixta.

Yngueros (La Ercina), ídem.
Zalamillas (Matanza), ídem.

PROVINCIA DE LÉRIDA
Abella de la Gonca.
Aiguaire.
Anglesola, Sección graduada.
Anserall, mixta.
Aransa, ídem.
Bellmunt.
Bescarán, mixta.
Betian, ídem.
Castellas, ídem.
Castelldans.
Cervera.
Espuy (Torre de Capdella), mixta. 
Golmes.
Grañena les Garrigues.
Juncosa.
Liñola, Dirección graduada.
Liñola, Sección graduada.
Llesuy.
Meull (Mur), mixta.
Mollerusa, Sección graduada.
Musa (Aransa), mixta.

■ Orcau.
Preñanosa, mixta. . ■
San Antolí.
San Salvador de Teló.
Santa Engracia (Gurp), mixta.
Tahús, ídem.
Talladell.
Torrebeces. 

í Torres de Segre. 
i Vilamotal (Mur), mixta.

PROVINCIA DE LOGO
Lugo.
Baleira.
Begonte.
Cógela (Ribadeo), mixta, pendiente de 

concursillo.
Fonsagrada.
Monterroso.
Páramo.

: Riotorto.
Salcedo (Puebla de Brollón), mixta. 
San Julián (Barreiros), ídem.

PROVINCIA DE MADRID
Madrid, desdoblada del grupo C, calle 

Luis Cabrera, número 38 (barrio dé la 
Prosperidad), disfruta indemnización 
por concepto de casa.

Madrid, grupo B, número 22, Ribera 
de Curtidores, número 8.

Madrid, quinta Sección graduada, Hos
picio, benefícencia.,

Ajalvir.
Cadalso de los Vidrios, Sección gra

duada.
Cadalso de los Vidrios, ídem. 
Cenicientos.
Ciempozuelos, primera elemental.

; Estremera.
Fueniabrada, primera elemental. 
Fuentidueña de Tajo.
Chapinería.
Chinchón, segunda elemental. 
Lozoyuela.
Navalcarhero, Sección graduada. 
Orusco,
Pozuelo del Rey.
Rascafría.
Torrejón de Velasco.
Velilla de San Antonio, mixta. 
Villalbilta.
Villar del Olmo.

V Viliaverde.
PROVINCIA DE MÁLAGA

Málaga, Seccióh graduada, grupo esco
lar B-rgamin.

Algarrobo, Escuela rfúmero 2.
Alahurín el Grande, ídem número 1. 
Almachar.
Antequera, desdoblada, auxiliaría.

Benaoján. . . .
Benaoján, desdoblada, auxiliaría.
El Burgo, Escuela número 1.
Casares, ídem número 1.
Casares, ídem número 2.
Com,ares.
Fuente Piedra.
Humilladero.
Iznate.
Melilla, barrio El Pueblo.
Mejilla, ídem Del Real.

. Miraflores del Falo (Málaga), San Pe
dro, número 11. ' ^

Ronda, Sección graduada, número 2; 
Sayalonga.
Totalán.
Viñuéla.
Yunquera, auxiliaría, desdoblada.

PROVINCIA DE MURCIA

Alhama de Murcia.
Aguilas.
Cartagena, Sección de la graduada. 
Cartagena, ídem.
Calasparra.
Fortuna.
Llano de Brujas (Murcia).
Muía.
Mazarrón, Dirección de graduada. 
Puebla de Muía (Muía).
Portmán (La Unión).
Ribera (Molina de Segura).
Ricote.
Sangonera la Verde (Murcia).

PROVINCIA DE ORENSE
Orense, Sección graduada.
Barco de Valdeorras, auxiliaría, 

í Carbaliino, niños.
Carballeda de Valdeorras, ídem. 
Casares (Irijo), mixta.
Cástrelo del Valie, niños.
Cebollino (Orense), mixta.
Cortegada, niños.
Chagazoso (Víliarmo de Couso), mixta. 
Chamusiños (Trasmuras), ídem. 
Chandreja, niños.
Fronfe (IriJo), mixta.
Ginzo, niños.

 ̂ Górgua (Fadrende), mixta.
Grou (Ldbios), ídem.

 ̂/ Gudiña, niños.
: ’ La Vega, ídem.

Modos y Villarda (San Juan de Río), 
mixta.

Mendoya (Trives), ídem.
Nanin (Aítariz), ídem.
Pórtela (Vorea), ídem.
Puente (La Vega), ídem.
Reádegos (Viilamartín), ídem.
San Ensebio (Coles), ídem.
San Justo y Cabanas (San Juan del Río), 

ídem.
San Martín (Sobios), ídem.
Sanín (Ribsdavia), ídem.
San Migue l de Vida. (Manzaneda), mixta. 
Troncada (Castro Caldelas), ídem.
Trepa (Ríos), ídem.
Valdín (La Vega), ídem.
Valle (Orense), ídem.
Villa de Rey (Trasmiras), ídem.
Villar de Barrio, niños,
^Villar de Vacas (Cartelle), mixta. 
Víliarmo de Couso, niños.

PROVINCIA DE OVIEDO
Agüería (Oviedo).
Ardezaldo (Salas), mixta,
Barzana (Quirós),
Bazcones (Grado), mixta.
Belmonte (Miranda).
Bimeda (Cangas de Tineo), mixta. 
Biimaa' (San del Rey).-
Candan al (Villáviciosé), mixta.
Cangas de OnÍ8, Sección graduada. . .  ̂
Carreña (Oabraíes).
Castiello (Lena).
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Cerdeño-A’bülJ (Oviedo).
Cwidiollr» niixta.
Collado (Sierí-.), fdem.
CorneJji.jina í Sa i as)/
Corre Ioria (Ovip.' ■ o).
Cojanca «'Carroño), mixta. 
Cu8rr68.(Ribadrsail;^), ídem,
Gijón, primer distrito, Dirección gra- 

dutiíia.
Grado, primor íieio., ■
Jedrez-Gínoo (Cao^a.s dé Tmeo),mista, 
.love (Gijóo).
La Poía íLaviaBa).
La Riera Cio^iiOj'a), mixta.
Lastres (Goíur'ga),
Loriaim (Oviodo).
Llamos del Míojto (Cangas de Tinco). 
Mera (Lhmvr)., míxla.
Miyanos 4 Pi 5 oña)„
Moñas (í.nvrna).
Narauco (0-dedf>), mixta.
N^ítahoyo (Gijóii)^
Oi lo niego (O viejo), pendiente de con- 

cursillo.
Faodenes. (Cabraiies), mixta,

, Paranuos (V'egadeo), ídem.
Feriadla (Oviedo), Idem.
■Pesoz'.
San Juan clf3 Kíeva-Lalsaiia (Gozón),

'■ mixta.
San Martín de Yalledor (AHande), 

mixta.
San Marh'n de Co’Ip ô? (R'badesella). 
San Maiií.i rp. (Sí'ro)
Santa Aaa «O la Maza (?doña), mixta. 
Santa Eoíada 0*aot.< T'Jad^í AeO,^cos), 
Santa María d- i Mar A>. d d lló r), mixla, 
Seront» s do (T«ida), Idem,.
Sobrocastif^llo {(J.iso),
Tiñaoa (So '̂c).
Trema ñCiS (Gijén).
T itila  íTineo), mixta.
Ventola (Carida rvjo), ídem. 
VerdicioAGozof'), ídem.,  ̂ ^
V113 8 riltráii Sao Pad.ro (Gangas de Tí- 

meo), íclom. ’ , . ' . ■
PROVINCIA DE FALENCIA

Palencia, Dlreocióndgradaada del Ins
tituto viejO'. , '

Amusco.
Garrióu do los Condes, ■ ' ■

. Cí'rvora, ^
01 sn oros.
Cubillo de Ojeda (Perazancas), mixta. 
Fresno del Rio, mixta.
Herrera de Pisuerga. '

■ Mave (Vaídegama), mixta.
Mazuecos.
Payo de Ojeda, mixta.
Piña do Campos.. ’
Pisón de O ¿oda (Vega de Bur), mixta. 
SalcerliMo (Brañosera), ídem,
Santilíán de la Vega (.Renedo de' la, 

Yegei, ídem .,
Torqneniadai 
Veliiia del Joardo,
Vi lia luenga, mixta. '
Villamarrln.

. ■ ‘ Viliamodiana.
ViSIaprovlano (Quiatanilla de Dusoña), 

mixta.
Vii.iarrabé, ídem.
Villarramiel, Plaza Mayor, segundo 

distrito.
Villoldo.
Vi llorquite de Herrera y Santa' Cruz 

(Viliameriei), mixta.
PE.OVINOIA DE PONTEVEDRA

Albeos (Crecsoiú-), mixta.
Amorío (Toruiñ-J.
Camb > * r* r,rim ara.

Fragoso de Ooi cijo ^(Estrada), mixta. 
Goyán primero (Toiniño).
Lama»

Lavadores.
Marín, direcdón graduada.
Marín, sección segunda.
Pardemfirí.a (Estrada), mixta.
Piccña (Salceda de Gazelas), ídem. 
Sabrejo (Oarbia), ídem.
Beijido (Lam%), ídem,
Torneiros íPorriño), ídem.
Viiachar (Tomiño), ídem.
Zamanes (Lavadores), ídem.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Alba de Tormes, auxiliaría,
Alberca ( Sequeros), seec¿!ón de gra- 

du^ida.
Bercimuelle (Béjar).
Caistalapiedra (Peñaranda).
Ca.stiliejo de Dos Casas (Ciudad Rodri

go), mixta.
Castillejo de Azsba (ídem).
Cespedosa de Tormes (Alba' de Tor- 

mcB).
Oipérez (Vítigudmo).
Endriüál (Sequeros),

. Galisancho (Alba de Tormes).
La Sierpe (S-'queroB).
Martín de Yeiies (Olodad Rodrigo). 
Feñalbo (VitigodlBo).
Fuente del Congosto (Béjsar).
Redonda (Vitigii,diño), mixta.
Robledo Hermoso (ídem), ídem. 
Robliza de Cojos (Salamanca), ídem. 
Rollán (ídem).
Saldeana (Vitigudino).
Santiago de la Fueb'la (Peñaranda).
San Grlstóbai de- la Cuesta (Salaman

ca), mixta.
Tala (Alba de Tormes).
Vaidefuentes (Béjar).
Villar do Ciervo (Ciudad Rodrigo). 
Viliavieja (Vitigudino), dirección gra

duada
Vitigudino (ídem), ídem. •

FROVINOIA DE SANTANDER

Santander, desdoblada, calle de Euge
nio Gutiérrez.

Santáñdér, Sección graduada, Este. 
Santander, beneñcencia.
Ampuero.
Cades (Herrerías), mixta.
Castriyo del Haya (Valdeolea), ídem. 
(Mis (Ríonausa).
Oomillás, auxiliaría.

 ̂ Cueto (Santander).
Heras (Medio Cudeyo).

- Laredo,
Laredo.
Lon (Oamaleño).
Miera. '

' Greña (Alfoz de Lloredo).
Potes.
Rozas de Reinoss, mixta.
Rozas de Soba (Soba), ídem.
Sámano. (Castro Urdíales).

• San Miguel de Aguayo,
'San Miguel de A r a s  (Voto), mixta.
San Román (Santander),
Tresviso, mixta. , ■, ,
üzmsyo (Polaeiones), mixta,
Vada (Vega de Lióbana).

PROVINCIA DE SEGOVIA

Aldeasancbo, mixta.
Anaya, ídem.
Bernardos, unitaria.
Carbonero de Ahusín, mixta.
Hontoria, Idem.
La Lastülla, ídem,
La Velilla (Pechaza), ídem.

' MaíJerlíelo, unMaría.
, MorOi'’fGil;o,'idera.

Jfnv-o. Tl'í.ixtJ.
UiOLibraja, u?utjriü.
Pradales, mixta,
Riaza, Dirección graduada.
KíüMo de Riaza, mixta.

San Ildefonso, Dirección graduada.
San Ildefonso, Sección de graduada. 
Segovia, unitaria, benefícencia.
Sotos de Sepúlveda (Castillejo de Més- 

Iób), mixta.
Valle de TabIadillo, uBÍtam.
Tabanera del Monte (Palaziielos), mixta, 
Tamarramala, unitaña.
Tarzuela del Monte, ídem.

PROVíNGIA DE SEVILLA

Alcalá del Río.
Arahal, auxiliaría,
Carmona, ídem.
Cármona, ídam.
Casariche, ídem.
Goronii, ídem.
Coronil.
Los Corrales, auxiliaría.
Estepa, pendiente de concursilio.
El Garrobo.
Lebrija, pendiente de Goncursillo. 
Lebrljá, desdobiadá,
Lebrija, auxiliaría.
Mairena del Alcor, Sección graduada. 
Máifeña del Alcor, ídem.
Morón, auxiliaría.
Olivares, ídem.
Puebla de los Infantes, desdoblada, 
üióibrete.
Vülafranea y los Palacios,
Vlllanueva del Arisca!.

PROVINCIA DE SORIA
Soria, Regencia de la práctica.
Adradas, mixta.
Aleonaba, ídem.
Aldebuelas, ídein.
Aiuid, ídem.
Aylagas, ídem. \
Bamomartín, ídem.
Blocona, ídem.
Borobia¿ ídem.
Canos (Aidehuela Periáñez), ídem. 
Castillejo de Robledo.
Fuencaliente de Medina, mixta. 
Gormaz, ídem.
Judes.
Matan juán, mixta.
Medinaceii.
Miño dé Medina, mixta,
Monteagudo.
Radona, mixta.
Recuerda.
Komanillos, mixta.
San Pedro Manrique.
Vadillo, mixta.
Villabuena, ídem.

FBOVINOIA DE TARRAGONA
Amposta, Sección graduada.
Arbolí, mixta.
Argilaga (Socuita).
Arués.
Bórjas del Campó.
Bót.
Cornudellá.
Dosaiguas, mixta.
Fálset.
Figuera (La).
Fregináls.
Gandesa.
Ginéstar.
Gratallops.
Islas (Las).
Molá.
Montblanch, Escuela número 1.
Morell.
Moíítróig,
Montagut.

' Pasánant. .
Finell.

■ Rfudoíng; Escuela número 2.
Banta Bárbara, Direccién graduada,' ■■ 
Selva del Campo.
Tarragona, Sécción graduada.
Tortosa, Escuela número 5.
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midecona, ídem número 1. 
Ulldemolms.
Vallfogona de Eincorp. 
Yinebre.

PROVINCIA DE TERUEL
■ Albentosa,

A lam bra , ’ ' ' , .

Aboza.
Allneva.
Castellote.
Creías.
Cuevas da O añart. ■
Iglesuela del Cid.

■Lír<ares.
Moiloos.. .
ObdB.
,01'íete. .

Eabíelos de Mora.
Samper de Caiánd'a.

'■ SarrióiL . •
TerrieDíe.
Tronchón.
Villar del Cobo.

PROVINCIA DE TOLEDO'
Toledo, sección g raduada, pendiente- 

' de coBcursilIo.
Aldeanuev.'^ de B í\rbarroya.

. Añdver á r  To ’̂o, scceioB. g raduada , p en 
diente de
. p rim er d istrito , ídem .

Borsix.
Buenasbodas (Sevilieja de Ja ra ), 

mixta,
' Cabezamesa^ia.
Corral de .Alniagiier, p rim er d istrito , 

peiidiente de coBcursilio.
Consuegra, segiiBCio d istrito , ídem .
La Estre,l!a.
Lagartera.
La Mata.
Wmxmmhms.
Nava de R icom alillo.
Navalcán.
Puebla do M ontalbán, p rim er d istrito .

. Puebla de Mo.ntaU')án, seguíido dis-' 
trito.

Pelahüstan.'
Quiníanar do la  Orden, te rcer d istrito , 

.pendiente de concorsilio .
Rom.eraL 
Tur] oque.
Viliacañas, socscion g raduada, p en d ien 

te dé coníjursiiio.
Yiilacailas, ídem , id.
Viilaluenga de la S a g ra .
VillanueVa de Bogas. ,
Yiliatobas.

PROVINCIA BE TALENGlá '
'Ador. ■'
Alcira, aux ilia rla  desdoblada, calle de 

San Juan, ;;i, '
, / 'Aimoiní: ;-..
■ Alpiienie.

Badg... ,
Be’lg ld a /
B.eBisarió.
■Beiiifaxrig (Yfíloncla).
Carear y Cotes.
Taianco. ■ ■ , ■
Paiporta. , ■, -
PlíZO.1, • ,
Rí^^queBa, calle del Colegio,' anunciada ' 

á coBcursiilo en ñ do Octubre.
Kótova, .

, To.iT6baja. . ■
PEOVíNOIA DE VALLAD0LID

Alaejbií!., gega,B do distrito .
Berráec6xS. . ■ , ■ ■ :
CaidibíH de Esgueva. • , ‘
Carpió. ' '
CastromoDte. , ^
Medina flei Campo, p rim er d istrito ,' 

pendiente de epnqürsüio..

Mélida (PeñaSel), mixta. ?
Moral de la Re^oa.
Müriel m  Zapardie!.
N'fiva del. Rey, segiin.do distrito, auxi

liaría desdo b,lada.
.Feñañal, primer distrito, pendiente de 

co’n cursillo.
Pesquera d© Duero.
Rábano, mixta,
'RoaleB,
Rotirrí^s, ímixta.

' San Miguel del Arroyo.
S?intibáñxez de Valcarb'a, mixta. 
'Vaiverde de Gam.pos,
ViliacarralÓB, mixta. ■
Yiilanubia.
YiRan lleva á© los Caballeros,
Villa verde do .Medinâ ,

FEOVINC'ÍA DE VÍZOAYA,
Aébiir.! (Bilbao), Sección graducida.

• Arbaccígui'Gúemcais. • 
ái r" . . .  ' '
1  ̂ a (Begoña), ;p8ndie-rde de, con- 

cn o .
^e ru eo .'
Barriatúa.
Éa. . ^  ,
Echevarría, ,

. Emiúa. ' '
Fica, mixta. ■

, 'Lii OoBCBa (.B.IIbao), Sección graduada./ 
La Cruz (Galdácano),
Lamiaco (.Lejcms).
La Eejueta (San Salvador del Valle), 

mixta.
Mendata.
M.úgica,
©¿.hsfidiano,
San Pedro (Galdames).

- ündurra,^a (üeanuri).
Urtbarrí (Bagoña).
Arrieta. • . ^
Bekrndía (Orduña), mixta. . _ .

' Ibaizabai (Bilbao), pendiente de con-. 
ciirs.tllo.'- 

La I.laza (Orduña).
La Rivera (Deiiisto). '
Yurreta.
Záldiia. ■ ■

PROVINCIA BE.' ZA|iiORA
Alcubilla d© Nogales..' . ,
Areenill.as,'mixta.'
Arrabaide.

. Coreses.
CabaBes dei Monte.
Fiientesaúco-, , ■ ■ ,
■Ferraoselle^ barrio do Santa Colomba. 
Mali.lloB, mixta,
Pio.il]a d© Toro.
Riva de Lago (Galencte), mixta,
Saozdefí.
Santibl-fí'ez d© Tera (Micereces), mixta. 
VillardoBdiego.
VlñueJa, mixta. ■
Vlllabn6..na de Faento. ,

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
, Af 'uaróa. ■.
' Beltíliite. '
■'Gaiatayud, Sección graduada.

C'aspe.
Fabara.
LccÍB,eB,a.
Máluenda.
Mequibenza. ■ '
Non aspe.
•Tarazona,
Villa feliche.
Zuoica, Dirección graduada,
Zuera,, ‘Sección graduada.

ippíiTeer en Ifaestvas^
PrO'r j;<C.Í-A AL.VV'a

Vitoria.^ p’írv^b*s, grupo Oampilío. 
Vií:o.ria,'íde!n .id.

,. Echevarri, Giiartaitgo.

PROVINCIA DE ALBACETE

Arroyo Parrizón, Villaverde, mixta. 
Balsa de Ves.
Bonillo, Sección graduada.
Higueruela.
Hoya Goüsalo.
La PiOfla, auxili-aría de párvulos.
Beoueja.

• Robledo,
Santa Marta, La Roda, mixta, • 
'í'arazona de la Mancha.
Vaideganíra.
Villa,; de Vés.

PROVINCIA DE ALICANTE

•Aizaberaa, Elche,
Aspe, riúmero 2, pendiente de conour- ■ 

sPF>,’- ■ "
Ba deres.
Benlatbüig,
Beniiloba.
BeBÍoio,sot.
Beidsa. ' 
i.liar. ■
Ga.liosa de Segre, pendiente de concur* 

sillo.
• Callosa de Segura, Dirección de pár-
yu.kís.

Cjiilpe»
Ga tell de Oastdls.

. CatraL ■
Gocen taina, número 1, pendiente de 

concurrí lio.
Biq/a Nueva..
Den la,
Finestrat, üÚDiero 1, pendiente do con- 

cursillo.
Gata de Gorgos, párvulos, ídem id.' 
Mondón de las Nieves.

■. Mxmóvar, párvulos, pendiente de con- 
cursillo,

•Noveida, nú.mero 1, Ídem id.
Omi,'Dirección.
Pego, número 2, peuclieato de concur

sillo.
Rebolledo, Alicanta. .
Sax.
Torr© la Mata, Torrevieja.

PROVINCIA DE ALMERIA

Almería, distriío de Levante.
Alquería, Adra.

, Arboleas, Arboleas.
Benahadux, Benabadux,
Cabo de Gata, Almería.
Darricaí, Darrica,L 

' Lucar, Locar.
Faier.aa del Río.
Ragol, R.agole

• Vicar, Vicár.. ' ,
FEO V m C IA  DE AVILA

, Biagcoeles,
Candeleda, número i.
GasavieJ}.!, Dárvulos.
Moeilo,
Medinilla.
Navalmorai dala Sierra. , . ‘
Nava£ii&d.iaBa (ÉolKom), mixta. 
Feguerinos. *
Eiofrío,
Berrán tilos. " ■ , ■
Yillarejo del Valle.

PROVINCIA D S BADAJOZ

■ Aiburqú erque.
Bérlanga, .desdoblada, ■ • ,
■Calamonte. ; ■
Esparragosa de Lares, dosdobiada. 
Fuente del Arco.

L ipa.
1)6 ’h‘ 1- Sierra.,

’ O desdoblada.'
• Balvaiedn.
Santa Amalia.
Tálíga.
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Villafi’anca de los Barros, párvulos, 
pendiente de concursiilo.

Villanueva de la SerenSj pendiente de 
concursillo.

Zsrza de> Alange, auxiliaría,
PEOVÍNCIA DE BALEARES

Buñola.
€iudadela.
Petra.
Pina (Aigaida).
Foliensa, pendiente de concursiilo.

. San Clemente (Mahón).
IPROVINOIA DE BARCELONA .

Arenys de Munt, San Marifn, 17, Es- 
'C uela  número 2,

Calaf.
Cardona, plaza de la Constitución, Es

cuela número 1.
Caserras.
Castellar del Ríu. >
Castelvell de Vilar.
La Palma (Cervelió).
Fogás de Monclús,
Igualada.
Igualada, párvulos.
Igualada, ídem desdoblada.
Llusá.
Mánileu.
M e d io n a .
Tallromana (Montornes), mixta, 
Saderra (Oris), ídem.
Piara.
Rocafort.
Saldes (Masanes).
Sampedor.
San Bartolomé del Gráu, mixta.
San Lorenzo de Hortons.
San Mateo de Bages, mixta.
Santa María de Coreó.
Santa María de Oió.
Sentfpras.
Tabernoias, mixta.
Taradell.
Vaílcebre, mixta.

PROVINCIA DE BURGOS
Burgos, Teatro niñas.
Abajas, mixta,
Aran da de Duero, niñas.

. Arroyo de Miño (Víliavieja), mixta. 
Aguillo (Condado de Trevífío), ídem. 
Bárcena de ios Montes, ídem. 
Belbimbre, ídem.

' Briviesca, niñas.
Campillo de Áranda, ídem.
Oanicosa, ídem.
Casíil de Garrías, mixta. ■
Celadilla Solobrin, ídem.

' Fuentecén, ninas.
Gumiel del Mercado, ídem. 
Hormazuela (Acedillo), mixta.
La Riva de Medina (Aldeas de Medina), 

Idem.
Leuces, ídem.
Melgar de FeríiameníaL niñas. 
Miranda de Ehro, ídem.
Moradiilo ño Koa, ídem.
Monasterio de Rodilla, fxlem. 
Mozoncilio íi0 Oca (Ocan de Ylllafran- 

■ ca), mixta.
Navas de Bureba, ídem.
Pradilla de Belorado (Fresneda de la 

Sierra), mixta.
Pesquera de Ebro,, ídem.
Fradoluengo, niñas.

^Quiníanilla de Valdebocbes, mixta.
' Revillagodos (Briviesca), ídem.
Riaño (Valle de Valdebezana), ídem. 
Roa, párvulos.
San Peclro y Abado (Gfbrrró^), mixta. 
San Glemeníe del ^
Ssnta Cruz de la 

. Tóríoies de Esgueva, “dem.
Viliarán (Aforados de Moneo), mixta. 
Villoviado (Lerma), ídem,

Villalta (Los Altos), ídem.
PROVINCIA DE O lO lR lS

Aceto. .

Aldchuela.
Alia.
Casar de Palomero.
Casas del Monte. .
Gal isleo.
Guijo de Santa Bárbara.'
Majadas.
Oliva do Plasencia.
Peraleda de la Mata.
Pozuelo de Zarsén,
Salo rl no.
Saucediila, ■
Vaiverde del Fresno.
VillainesíaSo
Zorita, auxiliarla desdoblada.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Alcalá de los Gazules, auxiliarla.
Bosque (El)
Cádiz, Escuela G. F.
Chiclana, plrvulGS.
Ohicbma, Idem.
Grazalerna,'^\-ei,eL^ número 1.

■ Grazalemii, í / dmero 2.
Grazalema, anxi lía.
OI vera, Escuela La,.n.ero 1, pendiente do, 

concorsilio.
Paterna de Ribera.
Puerto Santa LVÍaría, auxiliaría.
Puerto Serrano.
Saniúcar d© Barrameda, Escuela desdo

blada.
San Fernando, auxiliaría.

■ San Fernando, ídem.
San Roque.
Tarifa, auxiliaría.

" Villaiaartín,. pendiente d© .eonCursillo,
PROVIKOIA BE CANARIAS

Arena.
' A rke (Lomo)..
Güiman
Santa Cruz de 'Tenerife (fgueste), pen

diente d© concursilio. , ■
San Miguel.
Orotava (San Juan).
PunfelkiViao
Tegueste.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellori, Dirección graduada. P. de 
Amallo Girneno.

Alcoceber (Áleaiá de Chisvert), mixta.
' Alcudia de Veo.

Bcjar.
Burriana.
Buniana,
Gabanes.
Castelifort.- 

■ Ghodos.
Fuentes d© Ayodar.
M'orella, anunciada á concursiilo. 
Navajas, 

d Fortsll de Morella.
V a lk t
Vlilaherio„osa dei Río.
Viliamalur.'
Yistabella de Montrago.

PROVINOU DE CIUDAD REAL

Ciudad Real.,
Ciudad Real,'auxiliarla de ia práctica. I 
AbeBoJar.
Aiamlllo. j
• Alcázar de San. Juan, pendiente de con- I

\ cursillo; ' . |
I As s uxils 1'ií a.» I

Calzada de Caialrava, desdoblada. |
i Campo d© Criptuua, pendiente ao con- |

cursi Lo. í
E.c|&inbre, mixta. < - I
Fontanarejo. ' I
Manzanares, , ^

Pobleta
Puebla de Don Rodrigo.
Ruíd^ra, mixta. , ^ .
Santa Cruz d© Múdela, Sección grâ »

duada.
Torre de Juan Abad.
Yalverde. ,

■ Yilialierm.osa, pendiente de concur- 
sillo.

FEOVINCSA DE CÓRDOBA

Añora.
Baena, segunás. auxiliaría do párvulos. 
Cabra, aisxiliería de párvulos.

■ Carpió, Escuela número 2. ' '
Doña MeBcía, aiorllisria do párvulos»

■ Doña Mendá, auxiliaría.
Espejo. •
Fuente la Lancha.
FiieBteovejuna, auxiliaría de la pri

mera.
Guadalcázar.
.Horrfaohtselos, auxiliaría.
IzBsjar, ídem.
Jauja. . , ■ ,
Lucena, auxiliaría de la primera. 
Lücena, auxiriaría de la nütUííro S. 
MoiitilJa, aoxiiiaFia de ra tercera.
Mobtilla, ídem de párvuloB.
Pozctblaoco, auxiliaría do la primera», 
Pozob,£aoco, Ei'^ciiela búmero ,8.
Fuente Genil, auxiUaría de la segunda.. 
Puente Genil, íd.em do la tercera. 
Palma del Río, Escuela número 2. 
Santa Eufemia.
Villa del Río, Escuela número 1.

 ̂ Yidaviciosa, ídem número 1.
PROVINCIA DE C O R U f A

Abella (Frudes), mixta.
Bergondo (Bergondo), unitaria.
Büño -ídem.
Carba.lio ((3arbaiki), ídem. .
Cardeiro (B olorto), mixta.
Castro Geitó (Pino), ídem; Escuela de 

carácter voiantaiio, con 500 pesetas por 
el Ayunta miento. ,

Codesoño (Sobrado), ídem..
Conde (Somozas), ídem.
Cores (PuentecesiOj ídem.
Dejo (Oleiros), ídem.'
Dcmiños (Serán.tes), ídem.^

. Ferreira (San Saturnino), ídem.
Ferrol (Ferr.oí), unitaria, Centro.. 
Ferrol (ídem), ídem, Ferrol viejo. 
Hermedelo (Rojs), mixta. Escuela de 

carácter voIubtarto con 500 pesetas, 
lo su a (Ortiguaira), ídem.
Mesiá (L\íess.á), unitaria. ^
M'orquintián (Mugía), mixta.
Naude (Lage), ídem. '
Pastor Meciín (Fino), ídem, Escuela de 

carácter voluntario ccm 500 pesetas. 
Regoa (Cecfeira), ídem.
Restáñele (Trazo), ídem.
San Jorge (Serantes), ídem. . ,
Tai (Muros), ídem, Escuda de carácter 

voluntario con 500 pesetas.
Yilacoba (Lousame), mixta. ■ 
Yillsidaval (Tordoya), ídem.

.PROVINCIA DE CUENCA

Almendros..
Belinclión. • '
Cemada J'uneosa.
Cañizares.
El Proven do.
Fuentes Buenas, mixta.
Huérquina, ídem. ^
Iiiiosta, párvulos, pendiente de concur'

, sillo.
liñ Ventosa. '
Palomares, del Campo.

• Puebla dei Salvador.
Rubielos Bajos. ,
SalBieFoncHios de Abajo, mixta. 
Salvacañete,
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T o rru b ia  dal Campo.
ValdemedB.
Villar de la Encina.

PSOTÍNCIA DE GERONA

All (Grer é Isabal). ;
Bruñóla.
Cassá de la Selva. ■
Espinabell (Moltó), mixta.
Foixá.
Garrigás.,
Ea J'sjnqsiera.
La Seilera.
Masanes .de Cabrenys.
Ogassa, mixta.
Pairnerolaj ídem.
Riudeiloís 'de la Selva.
Ripoli.
San Clemente Sasebas.
Talaixá (Oix), mixta.
Urtg y Caizans.
Viduras.
Vilaúemat.
Vilopríu.

PROVINCIA DE ©RANADA 

Alcázar.
Alforiión (Sorvilán).
Bogarra (Pí-ñ'^r), nilxta. 
Calalioiiáa. (Motril).
Charches, mixta.
Cherín (ügíjar).
El Margen (Gnilar Baza), mixta. 
Freiia.
Gor,
Labórenlas, mixta.
Lentegi.
Mecina Bombaron,
Monti llana,
Moreda.
Soportujar.
Turón.
Zagra (Loja),

PROVINCIA BE GRAN CANARIA

Puerto d© la Luz, Las Palmas. 
Tamisas, Agüimes.

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A

Atianza,
Berninclies.
Bocigano, mixta.
Brihuega.
Cendejas do la Torre, mixta. 
Ciruelos, ídem.  ̂  ̂
Colmenar d© la Sierra, ídem. 
Iniestola.
Lupiana.
Maranchón.
Medranda, mixta.
Megiiia, ídem.
Membrilleja.
Paredes, mixta.
Setiles.
La Toba.
Torija.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

Andoaíiia
Azcoiíia.
Azpeitia.
Cizurquil.
Ergoyen, Oyarzun, mixta.
Lezo»

PROVINCIA DE HUESCA
Agumalín, mixta.
Alcampei.
Almudévar, párvulos.
Asanuy.
Ballobar, párvulos. 
Belsiié,Sabayes, mixta.
Belver de Cinca. '
Benabarre.
Bertué, Puértolas, mixta.
Betasa, mixta.

Ganfrane.
CortiOas, mixta. „

Estiidilla,
Estudie, mixta.
Estopiñán.
Fet, mixta.
.Fi-scai.
Fraga.
Lsspuña.

■ Merií, mixta. .
Mavai. ■■ ^  ■
Palíamelo de -Monclús (Morillo Mon- 

clüs),'mixta.
Peralta de Alcofea.
Salas Bajas.
Santa María d© la Nuez (Bárcabo), 

mixta.
Sariñena. . '
Soperun (Cornudella), mixta.
Torrente de Cinca.

PROVINCIA DE HWELVA

Ayamonto.
Alosno, Escuela segundo distrito. 
Araeena, Sección graduada.
Escacena del Campo, auxiliaría.
El Cerro de Anderalo.
Jabuquillo (aldea d© Aracena), mixta, 
Minas da Río Tinto, auxiliaría primer 

distrito.
Paterna del Campo. ■
San Bartolomé de la Torre- 
Trigueros.
Viilalba de Alcor, auxiliaría.

PROVINCIA DE JAÉN

Alcaudete.
Higuera de Calatrava,

■ Hueima.
■Linares, Sección graduada.
Marmoiejo.
Miranda del Hay (Santa Elena), mixta. 
Navas de Toiosa (La Carolina).
Pégala jar.
Santa Elena.
Santiago de la Espada.
Solera.
Torredonjimeno.
Torre perogil.
Torreperogil.

PROVINCIA DE LEÓN 
ArgaUza.
Arnadelo (Oenoia), mixta.
Baiteniile de Arriba ( Yillafranca), 

Idenio
Campobermoso (La Vecilla), ídem. 
Oarracedo de C (Los Barrios de Salas), 

ídem.
Fresnedo (La Ercina), ídem. ,
Fresnellino (Ardon), ídem.
Follado (La Pola de Gordón), ídem. 
Herrerías (Vega de Yalcarce.)
Joara, mixta.
La Faba (Vega de Yalcarce.)
Lucillo.
Mansiiia dé las Muías.
Matállana de Vegacervera (Maíallana), 

mixta.
Nava de los Oteros (Corbillos de los 

Oteros), ídem.
Oliegos (Quintana del Castillo), ídem. 
Oteruelo de la Valdoncina^ Armunia, 

mixta?
Orzonaga, Matallana, ídem, _ 
Paradasolana, Moiinaseca, ídem, 
robladura de Inso, Castrocontrigo, 

ídem.
Riosequilio, Joara, ídem.
San Cristóbal de Yaidu8za¡, Los Barrios 

d© Salas, ídem, ’
San Martin de Torres, Cebrones del 

Río, ídem.
San Pedro de los ©teros, Mutadeón, 

í d m

San Román de los Oteros, Gusendos, 
ídem.'

Santa Colomba de Somoza.
Yiilabaiter, San Andrés del Rabanedo, 

mixta.
Yiliasindo, Vega de Yalcarce, ídem. 
Yiiiaverde Sandoval, Mansilla Mayor, 

ídem. .
PROVINCIA DE LÉRIDA

Bellpuig.
Casteliseró..
Anzoveii, Cava, mixta.
Civis.
Esoufíán, mixta.
Forondada.'
Monsomic, Forondada, mixta.
Rubio, ídem, id.
Mompol, Lladurs, ídem.
Martinel, Monteilá, ídem.
Cambrils, Odón, ídem.
Pinos.
San Antolí.
Moró, San Esteban la Sarga, mixta.
San (3ruin de la Plana, ídem.
San Lorenzo Murunys.
Larrocá de Lérida.
Seros.
Sol sena.
Careque, Surjo, mixta»
Pablerais, Taiavera, ídem.
Taladell.
Torrebeses.
Torregrosa, Sección graduada.
Tíldela del Segre,
Collderat, Tudela del Segre, mixta» 
Yilalier.
Piñana, Yin de Llevata, mixta.

PROVINCIA DE LWGO

Alba-Belésar, Yillaiba, mixta.  ̂ ■ 
Bóvedá, Lugo, ídem.
Cereigido-Pacios, Quiroga, ídem. 
Couboeira, Mondoñedo, ídem.
Fabril, Cervantes, ídem.
Fornos, Orol.'
Lauzós, Yilialba, mixta.
Pena, Sarria, ídem.
Trasparga.

PROVi:<ClA BE MADRID

Madrid, Secdóii graduada del grupo A,, 
número 0 , establecida en la calle Prínci
pe de Yergara, número 27, indemnización 
por concepto de casa.

Madrid, Sección graduada (ñueva crea
ción).

Madrid, ídem id.
Madrid, ídem id.
Cadalso de ios Yidrios, ídem.

• Carabaña.
Cercediila.
Cervera de Buitrago, mixta. 
Fuentidueña de Tajo.
Madarcos, mixta.
Montejo de la Sierra,
Moraleja de Enmedio,
 ̂Navaícarnero, primera elemental, anun^ 

ciada á concursillo.
Paredes de Buitrago, mixta.
Pelayos, ídem.
Robledo de Ohavela.
San Lorenzo deT Escorial, primera ele

mental Onui^ciada á concursillo.
Martín de Valdeiglesias, Dirección 

de graduada, segunda,
Torrelaguna, primera elemental, 
Torrelaguna, segunda ídem.

I  Yaldemoro, párvulos.
Valdiiecha.
Villamantilla.
Yillarejo de Salvanéa^ segunda ele

mental.
PROVINCIA DE MÁLAGA

Málaga, S, G, Práctica á la
Nomii*
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Akl-nrrí^bo. Efeíuiola i3ámero.2.
Alora, ídom,
Daimaios (anejo de Arenas).
B€ JO alia vis.
(lanillas de Aceituno.
Casares.
Las Cuevas (anejo de Gomares).

barrio El Pueblo, auxiliaría
párvulos,

Mijas,
Ronda, Escuela número %
Kouris, auxiliaría desdoblada.
Sedelio.
Viilanueva del Rosario.

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia, S. G. de la Normal de Maes- 
tras.

AJgar.
CamDOS,
Jumidfs.
Porímán.
Totaiuí.
Yecia, Becciún graduada. ■

PROYINCIA DE ORENSE ^

■ Barrande, Villarderos, m^xía.
Caivelle, Pereiro, ídem.  ̂  ̂ '
Candil, Pklor, ídem,
Carraeedo. La Vega, ídem.
Cortejada, ninas.
Frenteita, Cirauciiega,.mixta. 
Güiüamij, Kairiz' do Veiga, ídem. 
Gondulfes, Qaíiitana üe Senado, ídem.

' IrIJó, Diñíí-S. ' , '
Lob«>̂ , Calvos de RaiidÍB, mixta, 
Lobeids, niñas.
Orban, Vinamarín, m ista .'
Faradela, Manzaeeda, idein,

, Fartoiim, Osibalilno/ídeiB. '
Prado j  Kiobéo, Vbiar da Bárrio, ídem. 
Réquejo, Ailariz, ídem. ■
Blfímolinos, Qninián .de Lisado, id.e.m.

. San Vicente, Viliumaníxi, ídem.
PROVINCIA DE OVIEDO

Alban di'Frondes, Carroño. 
AlguerdO'tían Clemente, Ibias, mista. 
Atienes, L^iarca, ídeto,
Áyones, Lüaro.s,1áem.

' Caiisoca, VIUavicioBa,; ídem.,
CeBoro, Gijón.
Fresnedo, Cabranes.

 ̂ GaBionedo, Onís, mixta.
Fareelay, ()¿.‘£igas-de Tineo, ídem, 
LeJíHrieg'OSj ícb m.
Lindes, Quirós, ídem ,,

'' Luces, Cülu.'oga, ídem.
Mier, Vallo Alto de Peñaroe.ll6rR, Idem. 
Muña'íéu, Tvrteo, ídem. •
Naviego, G‘"'r!r'" S do'Tineo.'
Pando, Ov n b , m xta.
Paredes, i 7̂ 8 .v-.a., _ ■

■ Pimians’o, Rior o íva.
Rs l̂es, Llar-í'̂ s, .

R k íc a s í ie ib , T í o, . r 
Rozadas, V * Vil tn  a 
San JuBio, ^
San Juan, P;4k’rws.

• San Martin de Cr^pT9, Id fídrsílla. 
San Miguel de?. Rio, í f r  s ívjxu 
Santa Eugenia, ViuaY¿./C''í, rJcio. 
Santa Etiialia, Oms.- 
Santa María de Viiiandás, Grado, mivta. 
Sotre«, Cabraies, ídem.
Taladdz ^laU'rnt^ íbit'av̂  ídem.
T íídmVd, (Vurí ño.
Tí iledo, Lf iia.
Treinañes, Gíjó:n.
Toraño, Fíin es, mixta.
Torazo, Cabranos.

PEOVíNOTA DE P,aL E N 0I4

Ana ayudas de Ojeo-a, Vega de Bur, 
mixta.

Amigüedad.

BostiVfo de Santa*].á.n, B^^rruelo, mixta.. 
Cardó a de los Co.odeB, Plaza Mayor, 
Cervera de Fisiicrga.
Cevieo Nüvero.
Ceyico d© la Torre, auxiliaría pár

vulos.
Dueñas, Plaza Mayor,
Gama, Renedo y Puentetorna, Valdega-

ma, mixí:a. 
ílornllios de Gerrato.

' Lagartos, Temidillos, mixta, 
Maaqiiillos, ídem.

. Olmos d.8 Plsiierga, ídem, ■' ,
Po'blación.de Gerrato, ídem.
Quiiitanilia y Porquera, Pomar de Vál- 

divm, ídem.
R'YloBdo, ídem, 
liesoha, mixta,
Ba,ii Cristóbal de Boedo, mixta. •
San Martía j  Parapertú, Valle de San- 

tüílán, mixta.
Saiota-0iay?3, VlIIavuenga, mixta. ■. 
Valoabadilio, Víllafruel, mixta.
Valle de Cerrato.
Yerdeña, Celada ele Roblecedo, mixta. 
VíJIabeijaco, Vslle de Bajitullán, ídem. 
ViilBde, pávvuios.
Víli!í ms.nín.
Viilamel^Bdro, Villasilla y VillameleB;- 

dro, mixta. . -
Vilkíiueva de Abajo, ídem,
•Villarniontero, ídein.
Zorita del Páramo, Páramo de Boedo, 

ídem. . • -
PROVINCIA ns PONTEVEDRA

Acibeiro, porcarey, mixta.
Arnil, Morana, ídem.
Beada, LavaUoreB.
Barbo, Cangas.-
Guiiisda, Poenteáreas, mixta.
Sabsjanes,, M^ndariz, Idem.
B&íi Martin, Meis, í^iem. ^
Viilagaieia,

PROVINCIA DE SALí\MANOA
Alba de Tormes. {partido judicial 'de 

SalaniaBca), ai-xUiarja..
Álbí/PCíi (idaui id. dtí Saqueros), Sección 

de grados.da.,
Aide&vieja (ídem Id. de Alba de.Tor- 

mes).
Aldeliuela de. Yeitos {ídem id. de Ciu-- 

dad Rodrigo). •
Árabayona de Mégica (ídem id. de P©- 

ña.raBda)é'párviileB,
Baíiobarez (ídem id. de Vltlgudino). 
Beieña (ídem !d. da Alba de Tormes). 
.Bouoza (idom. id. da Ciudad - Rodrigo), 

mixta. •
■ ■ Can idas de Abajo (ídeju. id. de Seque-
,ros)í .

Orr^> ? lOm id, da Béjor).'
Cliierí o Oiü la Bastida (ídem id. de ' So-’ 

queros), ''
Oliagarcla Medianero (ídem id. d© Alba 

de Torio es) , í- -r em,' ■
Galindo y Perahuy (ídem id. de Sala

manca), Idem.,
Morcajo Medianero (ídem id. de Alba 

de TormeR)* ■'
La Maya (idein. Id. de Alba de To.rni.es),. 

mixta.
Matiila do los Caños '(ídem id., do. Sala

manca). ■ ' '
Mai.Oo íídero. id. d© Ciudad-Rodrigo)..

■ Moiitejo (ídem íá:. áe Alba de' Tormes), 
Navi^rredonda de la Eiacon,ada (ídem 

■ídem de Sequeros). ■ ■> .
AAvasfrias (ídem 'id . de Ciudad Ro- 

diAp). • , , ' ■
. oeido d los Aires■(ídeni PL de Ai- 

b. 'O O*
id. de Lfriearme), iirbit'Cii. 

xN li^ îaucta (ídem id. do íudm), ¿>ár- 
VUÍO&,

Uarefa m «aHria. — 'NSis. 821

Sanobotilio (ídem fd. de Béjsr).
Ss.n Felices de los Gáiiegos (ídem id. de 

Ciudad Rodrigo).
Saeta Olalla .(ídem id, de Ciudád-Ro* 

drigí'-), mixta.
SolvadiHo (ídem id. de Vitír udino), 
Valdefuentes (ídem id. de Béjai). 
Vaidujjciei (ídem id. de ■ Salamanca), 

m,ixta.
Vülasbuenas (ídem id, d© Vitigudino).

PROVINCIA DE SANTANDER

Bárceua de Fie de Concha.
Baroyo.
Bleiba, Herrerías.
Cabezón de !a Sai.
CaBt.ro Ürdiaies,

, Oulacia M'ariante, Enmedio, mixta. 
0 eli8, .Eíonausa.
Miera. . . . .
Omero, Los Tojos, mixta.
Sanílllaiia.

' San- Vicente de la Barquera.'
TrillayOí Gacho Cillorigo, mixta,

. 'P.ROVINOÍA DE SEGOVIA

A.lcoBada, mixta.
Aldea Real, unitaria.

■ .Ab'te-leBgiía de Pedraz^, ídem. 
Castriliejo de Mesleóo, id.©-B..
Castro de Faeiitodueña,' mixta. 
Gimelos/Prada.les,ídem. .
Goodado da Casteinovo, unitaria., "■ 
Cuevas de Provanoo, ídem, .
Fuente ©1 Olmo de Fa6n£íduefía,-mixta. 
PI i o o josa, ídem.
Prádena, unitaria.
Vallelado, ídem. '

PROVINCIA DE SEVILLA  

ÁlgitriAs.
CaDezas da Sao. Juan, auxiliaría. ■
Can til 1 aB a, auxiliari a . .,
Carmena, pendiinite de concursiilo, 
Coroiill,'auxiliaría.
Ecija, desdoblada, pendiente de con*» 

cursilio.
El Garrobo.
Marchen a, pendiente de cón c drsillo, 
Osima, auxiliaría.
Saniúcar la Mayor, auxiliaría.

PROVINCIA DE SORIA

Soria, Sección graduada.
' Barcones, mixta,
Gabrejas del Pinar. ' '
Fuen te bella, mixta.

■ Losana, mixta.
Santa Cecilia (Villar de Maya), mixta, 
Valdeaveliaüo de Tera.
Viana de Duero.

PRÓVINOIA DE Ta RRAGOIÍA
Alió. . ■ ■ '
A.i'm usara. - , .
Ames. , I

' Belimuot.
Batea, párvulos, '

. Capafoos.
CoBstantí, ,
Fatarella.
(jandeea. ^  ^
Jesús (Tortosa), auxiliaría desdoblada. 
Jesús, ídem.
Llorach.
Masilorens. ^
Masroíg, ' i ■

. Masó.
' MargaleL ■

Fra-des.
' Eeiis, aoxillarfa desdoblada. ' '
San Jaiiae <-Í0iS 
To‘í̂ ŝY, aeDiilianajjávoios. 
üiídetJOB'á. ' -
Vaml-Tiós. -
Vaiis, párvulos, número 4 .—Una de
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estas dos vacantes está pedida por dere
cho de consorte.

Valls, ídem número 2, ídem.
Vendrell.
yilialba, pedida por derecho de con- 

lorte,
PROVINCIA DE TERUEL

Abejuela.
Aibentosa.
Alcalá de la Selva.
Armillas, mixta.
Bádenas.
Beceite.

I Blesa.
Calaceite.
Cañada de Verioh,
Gaste] serás. ■
Ei Cuervo.
La Ginébrosa.
Josa.
Linares de Mora.
Giba.
Peñarroya.
Pozuel del Campo.
Samper de Caiande.
Valdeaigorfa.
Yalderrobres.,

PROVINCIA DE TOLEDO

Añover de Tajo, Sección graduada, pen
diente de concursilio.

Belvis de la Jara.
Calera, desdoblada.
Carmena.
Cazalegas.
Chozas de Canales.
Fuensalida.
Gargantilla, Sevilleja de la Jara, mixta, 

pendiente de concursillo.
Huécar.
Huerta de Yaldecarábanos.
Lagartera.
Lucillos.
Mazarambroz.
Mohedas de la Jara.
NavaltoriL
Ocaña.
Oropesa, número 2, pendiente de con- 

cursillo.
San Bartolomé de las Abiertas.
Yilla de Don Fadrique, Dirección gra

duada.
Yilla de Don Fadrique, Sección gra

duada.
Yilla de Don Fadrique, Sección gra

duada.
Yébenes, número 1, pendiente de con- 

eursillo.
PROVINCIA DE VALENCIA

Adamuz.
Aldea de Yenta dei Moro, Yenta del 

Moro.
Alcántara delJúear.
Algemesí, calle de la Montaña, anun

ciada á concursillo en 3 de Octubre, 
Algunia de Aliara.
Aras de Alpueüte, Losilla de Aras, 

mixta.
Bellús, ídem,
Carricola, ídem.
Gasas Corrales, Utiel, ídem.
Catarro ja.
Cuart de les Yalls.
Chiva.
Chulilla.
Gandía.
Gilet.
.Játiba, antigua auxiliaría.
La Eliana, Puebla de Yallbona, mixta. 
Oliva.
Puebla de San Miguel.
Rafol de Salam. ^
Ribarroja.
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PROVINCIA DE VALLADOLID

Ata quines.
Castrejon.
Montemajw de Pililla. '
Pedral a del Fortiiio.
Pesquera de Duero.
Rueda, primor distrito.

. Rueda, según.do-distrito.
Santeívás de Campos.
La Seca, seguudo distrito, pendiente de 

concursillo.
PROVINCIA DE VIZCAYA

Anieta, •'
Berriatúa.
Deusto, La: Ribera.
Ordufla, La Plaza.
Orduña, Beiandia, mixta.
Yurreta.

■ PROVINCIA DE ZAMORA

, Barjacoba, Pías,-mixta.
Carbajales de Alba,
Cerecinos-de Campos.
Cañizal. -— La Maestra fué nombrada 

como consorte para Torrecilla. (Yaiiado- 
lid, en 28 de Septiembre.)

Chanos, Lubián, mixta.
Fararaontanos de Tábara.
FerMOBella,: distrito ..de ,1a Plaza. 
Manganeses do la Lamxjroan'á.. 
.Ma.ozanai de los Infantes, m ixta,.
Pozo Antigua.
Porbo.

Sagallas, Masyanal de Arriba, mixta.
San Miguel del Valle.
ViBaiobos. ,,
Yillaescusa.
Yizdemarbáíi .̂
Yecilla de T rasm onte, Ylllamazar, 

mixta.
Yiüardegua de la Ribera. La Maestra de 

esta localidad fué nombrada como con
sorte para Moraiina en 1.® do Octubre 
de 1917.

Yaiieiuengo, Rionegro, mixta.
Yiiladepera. La Maestra cumplió los 

setenta años en 13 de Agosto de 1917, está 
clasiñcada y se espera la Real orden de 
jubilación.

Almonacid d© ia Sierra,
Arandiga.

' Atea.
Ateca.
Chiprana.
Longás, mixta.
Moguela.
Tarazona.
Torrijo de la Cañada/
A los efectos de esta relación, las Sec

ciones administrativas y Maestros irracio 
nales interesados deberán tener en cuen
ta las aclaraciones siguientes:

1.®’ Que la publicación no implica el 
anuncio del concurso general de trasla
dó, por lo que no deberán presentarse 
solicitudes ni instancias hasta que la 
convocatoria deñnitiva se inserte en ia 
G aceta d e  Madrid ; •

2.® Que el objeto de este anuncio es el 
deque las Secciones administrativas de 
primera enseñanza comuniquen cuantas 
observaciones crean pertinentes, en rela
ción con las Escuelas de referencia, dan
do cuenta de los errores que observen, 
inclusiones, alteraciones y exclusiones 
que procedan, y que ios Maestros intere
sados formulen las replamaciones opor
tunas;

3.̂  Las Secciones administrativas de 
Canarias y Gran Canaria cumplimenta
rán ei citado servicio telegráficamente;

4.® Que se conceda un plazo de quin
ce días, improrrogable, para que estu-

diaBdo estas relacíossew cumpi'imenteii el 
.servicio indicado en la síclaraclóa ante
rior, teniendo en cuesta que, una vez 
transcurrido dlcno plazo., no podrán in- 
cl'olrse nuevas: M:scu0ias en el anuncio, 
siendo re&ponsables dichos Jefes da to
dos los errores que dejen 'da comunicar;
' 5.®' Que desda el día ©:a que se inserte  
es'ta relación en la Gaceta de Madrid , 
no podrán ser anbncisídas á coacursillo 
ninguna do las Escuelas en ©'lia com
prendidas; las Escuelíiís deberán conser
varse sin alteración alguna en la forma 
en que se anuncian; ,

6.®’ Que una' vez ter^o.?ine.do el plazo 
d ‘ Qiiinci» díc/s ü ’ xJú en, la aclaración S.®', 
no s e.o el Micisterio ex-
pA -íw tí  ̂‘*0 3 i I ¡ ) como consortes Es-

«XD i V s en. eí/,as re.iav:lo:oes,
y, p' r I (‘3 " . / i % cuaates tengan en
trada r o esién completas en
dicíia íecna serán aesesliruadas sin otra 
oau ss, y sea c o a í quiera ] a fecha en qu o 
s© iiicoaren por los intere'-ados;

7.® Que expirado cimho plazo, esta Di- 
recc.ión Genera! puolic&rá. ia convocato-■ 
ria de.tir?ltiva co.nciirf‘0 , y con ella la 
relmióii da las míídiñca-nioBes y altera- 
ciones’ q.!x© experimente' la que ahora se 
pu blíca, que entonces se tendrá por defi
nitiva.

Lo que dign á usted para su conoci
miento y dornás efectos» Dios guarde á 
usted muchos años—Madrid, 14 de No
viembre de 1917.—El Director genera.!, 
Rivas Mateo.8. ,

Señores Jefe:s de la Sacc.lón adminis
trativa de primera enseñanza. , . '

lüiNiSTEñIO DE FOMENTO

1

TRÁFICO' DE FEEROCARRILES 

Oircmar.
La frecuencia con qu© indfbldan).ent© 

son rechazadas ñicturacioBes Invocándo
se por los-.Agentes d.0 las Exbpresas fe
rroviarias Reales órdenes, óixloees de-la 
Dirección. General de O eras Públicas y 
acuerdos dei.Comité de Transportes por 
ferrocarril, quya no existencia no- puede 
ser fácilmente comprobada í.?or el públi
co, obliga á adoptar resolució.o. que per
mita el que rápidamente sé cástigoen las 
faltas de dichos Agentes y, el qo.e se exi
jan á las Empresas da ferrocarriles, las 
respon.sabilidades que en cada caso pro
cedan,

Por lo expuesto, cois formándose esta 
Diree-ción General de Obras Públicás con 
propuesta dqi citado Comité, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

í.® Cuando se solicite una facturación 
y sea rechazada sin- motivo suficiente, á 
juicio dei expedidor, tendrá éste derecho 
á formular su demanda en un escrito y á 
presentarlo al Jefe de la estación corres
pondiente, exigiendo le sea devuelta en . 
un plazo máximo de treinta :mÍBií.tos, , 
después de haberse consignado aipie del 
mismo escrito las causas por las que be 
rechaza ia facturación, seguidas d© ia fe
cha, de la firma dei Jefe de ia estación y 
del sello de la misma.

2.® Los*escritos á que se refiere el pá
rrafo anterior deberán ser remitidos por 
lo s  interesados al Comité de Transportes 
por fefrocarríi dol Mioíste.río^d0 

to /ara las resoluciones admiiiistf¿¿tivas 
prccedentíís, ,que‘ serán dictadas m- el 
más corto i>kzo posible y comunicadas
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gegüidamento á los interesados par?? ojiie 
puedan, en su caso, reclamar á la f im
presas las IndemBizaciones de perjuicios 
á que hubiere lugar.

3.® La negativa de los Jefes de esta
ción á devolver Jos mismos escritos dili
genciados en la forma indicada, deberá 
hacerse constar por los interesados en 
los libros de reclamaciones de las esta
ciones respectivas, y si no facilitasen di

chos libros, deducida la queja, se proce
derá á exigir responsabilidades.

4.° Las Divisiones técnicas y adminis
trativas de ferrocarriles dictarán las dis
posiciones que procedan para el debido 
cumplimiento de lo que antecede por las 
Empresas de ferrocarriles que inspeccio
nen, y será obligación de éstas el fijar 
inmediatamente en todas las estaciones, 
en sitios bien visibles de los locales en

que se realicen las facturaciones, <lAvíbob 
al público:» que contengan literalmente 
los apartados 1.®, 2.° y 3.® que anteceden.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á  V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1917.=E1 Director ge
neral, L. Barcala.
Señores Ingenieros Jefes de las cuatro

Divisiones de Ferrocarriles,
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